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No esla menor causa de perturbación en nuestra 
patria, y aun en la Europa entera, la confusión 
que reina en las esferas ae la especulación políti
ca; no hay concepto bien definido, idea claramen
te determinada, ni sistema lógicamente desenvuel
to en el campo de la ciencia política, y no es ma
ravilla que la oscuridad en el pensamiento lleve 
consigo el desconcierto en la conducta y la anar
quía ¿n la sociedad.

Una de las cuestiones mas debatidas y menos 
dilucidadas hoy, es la que se encierra en el epí
grafe de este artículo, cuyo único objeto es seña
lar con la claridad posible en qué consiste ese de
recho y en qué límites y circunstancias puede 
ejercerse, sin menoscabo de la justicia ni daño de 
la libertad.

Sin detenernos á refutar la peregrina opinión de 
los que juzgan lícito el ejercicio de este derecho, 
siempre que á los intereses de un partido pueda 
convenir, doctrina tan criminal como absurda, y 
tan absurda como poco liberal, toda vez que en 
últ imo resultado no es otra cosa que la imposición 
despótica de las minorías y la apoteosis de la 
fuerza, fijaremos nuestra atención en otra mas 
acreditada y mas racional que , haciendo consis
tir el derecho de insurrección en la defensa do los 
derechos naturales, violados por el poder,'es mas 
peligrosa por lo mismo que reviste mayores apa
riencias de cordura y de templanza.

Importa notar, ante todo, que esta doctrina 
peca de vaga por estremo; porque, en efecto, cabe 
preguntar todavía á los que la sostienen, si por 
ventura la insurrección es lícita por el mero he
cho de no reconocer el Gobierno todos los dere
chos que juzgan naturales los defensores de tal 
aserto, ó si solamente el ejercicio de la insurrec
ción ha de toner lugar cuando el Gobierno viole 
los derechos consignados en la Constitución: que
dando por saber aun en este caso, si basta para el 
hecho revolucionario una violación aislada ó son 
necesarias tantas que constituyan un sistema, y 
si antes de apelará la fuerza han de apurarse to
dos los medios pacíficos de restablecer el dere
cho hollado y exigir responsabilidad á sus viola
dores.

Porque si la primera interpretación es la exac
ta, la insurrección es un estado permanente; pues 
siempre habrá una minoría que crea que hay de
rechos no reconocidos, y por tanto violados, y 
que juzgue, por esta causa, llegado el momento 
de apelar á la rebelión. Seguramente que los mas 
furiosos intransigentes no admitirán una teoría 
que liabria de volverse contra ellos si llegaran á 
ser poder.

Adoptada, pues, la segunda interpretación, re
sulta que el derecho de insurrección lia de ejercer
se cuando los derechos naturales consignados en 
la ley sean violados sistemáticamente por el Go
bierno, y no quede medio alguno legal de conse
guir su restablecimiento. Reducida á estos térmi
nos la doctrina, nos parece enteramente acepta
ble, pero solo en la esfera de los principios, pues 
en la práctica se necesitan otros requisitos para 
que sea justo y conveniente el derecho de insur
rección.

No basta, con efecto, que el poder haya violado 
el derecho; es necesario, además, que ef país sien
ta la violación y se duela de ella. Si el pueblo es 
tan miserable que el ultraje que el Gobierno le 
infiero le deja indiferente, ese pueblo es indigno 
de la libertad, y será torpe empeño impulsarle á 
la rebelión, y aun injusticia, pues no hay derecho 
á hacer á nadie feliz, digno y libre, por la fuerza. 
Aparte de esto, si el país no se queja, no respon
derá al llamamiento, y la rebelión terminará con 
una espantosa derrota.

Es además necesario que no sea un partido ais
lado, sino la mayoría del país, la que enarbole el 
estandarte de la insurrección, y que esta no se 
haga á nombre del interés ó de la ambición del 
partido, sino del derecho y de la ley, que es co
mún A todos los ciudadanos, y superior á todos 
los partidos. En buen hora que, conseguido el 
triunfo, los partidos aspiren a aprovecharse de 
él, pero es insigne iniquidad que la bandera de la 
justicia lleve el mote do una ambición particular.

Así, pues, violación sistemática de los derechos 
consignados en la ley realizada por el Gobierno; 
imposibilidad absoluta de restablecer el derecho, 
hollado por medios pacíficos y legales; protesta 
unánime del país contra esta violación, y realiza
ción del acto de fuerza no por un solo partido, si
no por la mayoría de los ciudadanos, ya que no 
por la totalidad, tales son las condiciones en que 
únicamente puede ejercerse el derecho de insur
rección, el mas santo de todos cuando es el dere
cho de defensa de la ley y de Injusticia contra un 
Gobierno despótico y en'realidad rebelde; el mas 
inicuo de los crímenes cuando es la imposición de 
una minoría ambiciosa que sacrifica la paz públi
ca á su interés personal ó de una secta fanática 
que antepone sus sueños idealistas á los fueros de 
la justicia y al respeto de la ley.

Doloroso es siempre apelar a la fuerza en de
fensa del derecho que nunca sale sin mancha de 
tan impura alianza; terribles han de ser las cir
cunstancias cuando á tal estremo se haya de acu
dir: inmensa la responsabilidad en qué incurran 
los que en tan delicada materia obren sin refle
xión ó sin justicia; grande el castigo de los que 
sin razón se subleven; espléndida la gloria de los 
que á la  lucha se lancen cuando la justicia lo re
clame, el paíslo exija y  la conciencia lo sancione.

LA DISCUSION SOBRE EL ARREGLO DE LA DEUDA Y 
EL BANCO HIPOTECARIO.

I.
Hemos seguido hasta ahora atentamente la dis

cusión sobre el arreglo de la deuda y  el Banco hi
potecario, que son los fundamentos cardinales de 
la gestión económica del actual ministro de Ha
cienda. Queriendo hacer breves resúmenes de esa 
discusión, para que eL lector comprenda sin em
barazo las miras del Gobierno y  los argumentos 
délos oradores que las impugnan, nos ha parecido

conveniente realizar este trabajo, esperando a te
ner puntos de vista completos, según los lueran 
esplanando los diputados • contrarios al pensa
miento del Gobierno. Prescindiremos de cifras en 
cuanto nos sea posible, tanto por lo que a menudo 
embarazan al mismo lector, cuanto porque en 
esas cuestiones de Hacienda y de crédito no son 
tan necesarias siempre como se acostumbra á 
suponerlas.

Si tratándose del Banco hipotecario tuera pre
cisa desde luego alguna protesta, por nuestra par
te la haríamos advirtiendo en tesis general que 
no somos afectos á ninguna institución de crédito 
nacida al calor y con los auxilios directos del Es
tado. Con esto solo hay bastante para que se tema 
el completo bastardeamiento de su peculiar natu
raleza y especial objeto. Quien duele de esta ver
dad, que la esperiencia tiene muy acreditada, que 
mire á ese Banco de España convertido en pres
tamista del Gobierno y en recaudador de contri
buciones, y procure cúnocor cuáles son las gran
des ventajas que de él reportan á la industriay al 
comercio.

El primer grupo de discursos contra el arreglo 
de la deuda y el Banco hipotecario que en con
junto debemos examinar, fo constituyen los dos 
de los Sres. Ramos Calderón y marqués de Sar- 
doal. Convienen ambos en el' fondo, y tienen el 
carácter especial de proceder de hombres polí
ticos del partido radical puestos en disidencia en 
esta cuestión con el Gobierno de ese partido.

Veamos el pensamiento concreto y descarnado 
del Gobierno sobre la deuda pública.

Examinando el Gobierno la situación del país y 
de la Hacienda, llegó á persuadirse de tres cosas:

1. * De la conveniencia do realizar un emprés
tito en deuda consolidada.

2. * De la necesidad de adoptar una forma es
pecial de pago para los intereses de la deuda.

3. ' De la necesidad también de buscar medios 
de asegurar el empréstito, y de utilizar desde 
luego sus ventajas.

Para realizar el empréstito y asegurar su éxito, 
el Gobierno celebró un convenio con el Banco de 
París y de los Paises-Bajos. Este empréstito, si 
las Cortes lo autorizan, se verificará por suscri- 
cion pública abierta en todos los mercados de Eu
ropa. El Banco de París y de los Paises-Bajos se 
encargará de abril' la suscricion en el estranjero 
con las mismas condiciones que la casa Rotschild 
realizó el del año anterior. El Gobierno se ha re
servado la facultad de abrir la suscricion en Ma
drid y Lisboa. Mediante la intervención del Banco 
de París y de los Paises-Bajos, el Gobierno cree 
haber asegurado el éxito del empréstito.

La segunda parte del pensamiento gubernamen
tal se refiere al pago de los intereses de la deuda. 
La emisión del nuevo empréstito que deberá ha
cerse en títulos de la deuda consolidada interior y 
esterior en cantidad suficiente á cubrir 1.000 mi
llones ?de reales efectivos, se efectuará con la 
cláusula de pagar, durante cinco años, dos terce
ras partes de los intereses á metálico y la tercera 
parte en papel. Se adoptará esta misma forma de 
pago para los intereses de toda la deuda de Espa
ña, garantizándose el pago de las dos terceras 
partes en metálico con bienes nacionales, emitien
do en su representación valores consignados en 
un Banco hipotecario.

Se sabe ya que en un meeting celebrado en Lón- 
dres, por' tenedores de deuda española, ha sido 
aceptada esa forma de pago de los intereses.

Propúsose el Gobierno como torcera idea, utili
zar desde luego las ventajas del empréstito, y al 
efecto estipuló con el Banco de París y de los 
Paises-Bajos que por cuenta de los productos de 
aquel, renovaría este sus préstamos al Tesoro que 
importaban 60 millones de pesetas al interés de 12 
por 100 anual, y entregaría 20 millones de fran
cos en Setiembre último y 11 en Octubre.

Deiemos consignado con toda imparcialidad, 
que de las tres partes de su pensamiento, el Go
bierno ha realizado dos: la conformidad de los te
nedores de la deuda española en la forma especial 
de pago de los intereses, y las ventajas anticipa
das del empréstito, mediante la entrega de treinta 
y un millones de pesetas por el Banco de París y 
de los Países-Bajos á cuenta de los productos (fe 
aquel, y la renovación de sesenta millones. Del 
éxito del empréstito dejaremos que hable el por
venir.

Examinemos ahora los discursos de los Sres. Ra
mos Calderón y marqués deSardoal. El del primero 
fué, mas que por otra cosa, notable por un ataque 
brusco á la situación radical. Partió de un adicto, 
y por eso hizo efecto; procedente de un adversario, 
apenas se hubiera notado. Negó que el partido ra
dical hubiera sido consecuente con sus principios 
en Hacienda. El discurso del señor marqués de Sar- 
doal se ha distinguido porsu carácter ligeramente 
agresivo, apasionado á veces, y siempre critico.

En ninguno de ambos discursos hemos visto que 
se pusiera en tela de juicio la primera parte del 
pensamiento del Gobierno, ó sea la conveniencia 
de realizar un empréstito en deuda consolidada. 
Los oradores lian diferido en creer que el em
préstito hubiera debido realizarse directamente 
por el Gobierno español, mientras que el ministro 
de Hacienda ha considerado que debia valerse 
del Banco de París y  de los Paises-Bajos como de 
un intermediario.

Tanto el Sr. Ramos Calderón como el señor 
marqués de Sárdoal se lian condolido de que la 
situación del partido radical haya variado basta 
el punto de que en otra ocasión el ministro de 
Hacienda realizaba por si un empréstito que so 
cubría en Europa con un esceso fabuloso, ad paso 
que hoy busca el éxito seguro de otro empréstito 
en el crédito que inspire al capital una institución 
estranjera. Verdaderamente que sin prejuzgar el 
éxito del empréstito y dejando al porvenir que 
falle sobre este punto,'como antes hemos dicho, y 
demuestre si el ministro de Hacienda ha puesto ó 
no demasiada confianza en el Banco de París v de 
los Paises-Bajos para la operación de que se'tra
ta, se comprende que el Gobierno no se liava ce
gado por el resultado del empréstito del año an
terior.

Aquel fué de 600 millones; éste será de 1.000; 
aquel se hacia creyendo que no se volvería á ape- 
lar al crédito; este se liará justificando aquella 
reflexión desconsoladora de que para vivir nece

sitamos un empréstito cada año: entonces no se 
hablaba de suspender el pago de una parte de los 
intereses; ahora se anunciará el empréstito bajo 
esa condición precisa; entonces el país estaba con
movido , pero en paz; hoy la guerra civil se 
mantiene en un punto del territorio, etc. etc.

Examinaremos los discursos de los Sres. Ramos 
Calderón y marqués de Sardoal en los demás con
ceptos que abarcan, así como los que en el curso 
de esta discusión se lian pronunciado, después de 
lo cual juzgaremos el plan del señor ministro de 
Hacienda, según nuestro propio criterio.

La Epoca, ocupándose del telegrama recibido 
por los diputados de Puerto-Rico, que en otro 
número publicamos, nos ofrece como ejemplo de 
patriotismo á El Pueblo y á La Igualdad, espe
cialmente á este último” que antepone A todo la 
causa de la integridad de España. Permítanos La- 
Epoca que por esta vez no sigamos su consejo; no 
lo necesitamos; ni La Igualdad, ni El Pueblo, ni 
La Epoca, ni nadie nos aventaja en amor á la pa
tria, á su honra y á la integridad de su territorio.

Si La Igualdad cree una deshonra y una humi
llación que Cuba ó Puerto-Rico se separen de la 
metrópoli, no lo creemos menos deshonra y hu
millación nosotros; y no decimos mas sobré este 
asunto, porque insistiendo en ello nos ofendería
mos á nosotros mismos.

Manera harto equivocada tiene El Debate de 
juzgar los actos políticos y la importantísima 
obra de transacción que el ¡ár. Rivero y los de
mócratas todos llevaron á cabo, al concebir y al 
aceptar el manifiesto de 12 de Noviembre de 1868.

El colega fronterizo no se apercibe, mejor di
cho, no quiere apercibirse de las razones funda
mentales. y principalmente de las imprescindibles 
circunstancias que concurrieron para todos á la 
redacción de aquel documento importantísimo.

¿Olvida el colega la participación que en aquel 
acto político, el mas trascendental que se ha lle
vado á cabo desde la revolución hasta hoy, toma
ron los Sres. R íos Rosas, Vega de Armijo, Ulloa 
y otros hombres de gran significación en el cam
po conservador?

¿Pues para qué, con qué objeto se convirtieron 
estos conservadores citados en demócratas de la 
noche á la mañana? ¿Cuáles fueron sus propósitos? 
¿No comprende El Debate que el mismo género 
de observaciones que sin razón trata de hacer al 
Sr. Rivero, se pueden hacer con fundada desven
taja para los conservadores que entonce racep- 
taron y firmaron dicho manifiesto? ¿Qué conserva
dor en' aquellos dias se hubiera atrevido á hablar 
en tal asunto del modo que hoy se permite hacer
lo El Debatel

Si los unionistas hubieran tenido en aquella oca
sión la fuerza, el prestigio, la representación ver
dadera, legítima de que ahora nos viene hablando 
El Debate'sin meditar lo mucho que falsea la his
toria al recordarla de ese modo, es seguro que no 
hubieran pactado con los demócratas, ni adquiri
do compromisos que tanto les lian pesado des
pués, y que todavía les lian de pesar mas, al re
flexionar de nuevo lo mucho que contrarían sus 
aspiraciones y propósitos.

La Iberia ha dado en la manía de creer que la 
actitud del partido sui dissant constitucional ins
pira al partido radical un miedo que, nuestro cole
ga, califica de ridículo. Lo único que hay aquí, no 
airemos ridículo, sino inocente, es la manía de 
La Iberia.

;Qué bien se conoce que el viejo ex-progresista 
es nuevo en el partido conservador y alcanza poco 
todavía de los habilidosos procedimientos de sus 
conmilitones de hoy!

El Tiempo da un buen consejo á los sagastinos, 
en las siguientes líneas:

■Los ex-senadores y los ex-diputados, y los que 
ahora lo son, ¿reconocen ser cierto lo que dicen 
los acusadores de que aquellos dos millones se 
gastaron en crear la mayoría del gabinete Sagas- 
fa, cuando se formó la coalición llamada nacional 
de todos los partidos, escepto el sagastino?

• Si es así, obran lealmente cumpliendo el deber 
de acompañar á los ministros caídos al banco de 
los acusados.

• Pero harán mal en acudirá la barra del tribu
nal con arrogancia, con altanería soberbia, con 
satisfacción real ó aparente.

•El hecho no es ciertamente para ensoberbecer
se, ni aun para alegrarse.«

Es cierto; no hay motivo para ensoberbecerse 
ni alegrarse cuando se está bajo la acusación do 
haber infringido la ley.

La comisión de acusación no se ha reunido ayer, 
esperando se le remitan ciertos documentos'que 
ha pedido al Gobierno con objeto de ilustrarse 
acerca de la inversión de los dos millones de la 
trasferencia. Parécenos que nada tiene que hacer 
en este último punto la comisión, que solo ha de 
dar su dictamen sobro si lia habido ó no la infrac
ción de ley que en la proposición so señala, y para 
decidir sobre esto es suficiente lo que corista en 
el Diario de las Sesiones de las pasadas Cortes y 
los documentos que ya obran en su poder. Lo de
más corresponde al tribunal que ha de entender 
del hecho si la acusación prevalece. La comisión, 
pues, se halla en el caso de dar inmediatamente 
dictámen; esto es, si hay acuerdo entre sus indi
viduos, cosa que no está averiguada, pues mien
tras los periódicos de oposición dicen que tres de 
los que la forman opinan que no há lugar, dos es
tán por la afirmativa, y los dos últimos indecisos; 
otros afirman que existe hasta ahora perfecto 
acuerdo. Esperemos, sin embargo, para juzgar 
acerca del pi’oceder de la comisión.

felicitantes pueden dar materia para dos meses 
do inserciones.

¿Para qué se hizo la revolución y en nombre de 
qué principios? Pregunta E l Diario Español. >Se 
hizo, dice, con el noble y patriótico propósito de 
rest ituir á su pureza y esplendor el sistema repre
sentativo constitucional, mas que viciado escar
necido por las últimas administraciones modera
das; no se hizo, como algunos imaginan, para lan
zar á la nación española en el piélago inesplorado 
de lo desconocido, ni para buscar rutas peligrosas 
que así podían conducir al mundo de la libertad y 
del progreso, como al abismo tenebroso de la 
anarquía. •

Hé aquí al periódico montpensierista rechazan
do una vez mas lo que de democrático ha traído 
consigo la revolución de Setiembre. ¿Qué decimos 
de democrático? De liberal, toda vez que no se que
ría llegar al mundo de la libertad por temor de 
caer en el abismo tenebroso de la anarquía. Un 
régimen representativo constitucional sin liber
tad, y cuyo esplendor y pureza hubieran corrido 
á cargo del partido unionista con su rey el duque 
de Montpcnsier, habría sido el mas digno corona
miento do la revolución de Setiembre. Y siendo 
esto así, ¿por qué el colega conservador prestó 
su apoyo á la situación revolucionaria en que se 
plantearon las libertades democráticas? De los ar
repentidos podrá ser el reino de los cielos, pero 
dudamos mucho de que lo sea el prestigio cíe la 
consecuencia y de la segundad de juicio en la 
tierra.

¿Cuál será la reputación alcanzada por los que 
han dado en llamarse, sin que nadie lo crea, con
servadores de la revolución, cuando hasta El 
Clamor Público, diario conservador hasta rayar 
en alfonsino, dice contestando á La Tertulia'!

•Por el contrario, y para que La Tertulia com
prenda hasta donde raya nuestra sinceridad, no 
tenemos inconveniente en confesar, que adversa
rios como somos del Gobierno revolucionario del 
rey estranjero, preferimos cien veces el partido 
radical al partido conservador amadeista. ■

No puede darse opinión mas desdichada que la 
que merecen á El Clamor sus acaso, á no muy largo 
plazo, correligionarios políticos. Después do esto, 
¿seria El Clamorc&mz de aceptarlos como alfon- 
sinos en su campo? Y estos á su vez, conservado
res amadeistas como el colega los llama, ¿serian 
capaces, sin rubor, de pasarse con armas y baga
jes al alfonsismo?

Todo es posible entre conservadores de tal es
pecie, catadura y temperamento.

La Iberia dice que nada sabe do cierto perió
dico constitucional que á punto de hacer su evo
lución al campo alfonsino fué detenido en ella por 
ciertos prohombres del partido que, temerosos 
del escándalo, quizá por lo estemporàneo, propor
cionaron al doliente diario consuelos bastantes 
para hacerle aplazar su resolución. Pues averi
güelo si le interesa, porque nosotros no sabemos 
mas; lo único que le aseguramos es la autentici
dad del hecho en cuestión.

La Iberia continúa publicando cartas de adhe
sión al presidente del ministerio de la trasferen
cia, la mayor parte suscritas por uno ó dos indi
viduos, y cuyos autores no han escaseado el papel 
y la tinta. Con este sistema, un par de cientos de

El actual gobernador de Almería, Sr. I). José 
María Celleruelo, ha dirigido á los habitantes do 
la indicada provincia una notable alocución, ma
nifestando sus propósitos y la línea de conducta 
que se propone seguir mientras se halle al frente 
de su gestión política y administrativa.

Entre otras cosas, dice, refiriéndose al carácter 
do los gobernadores civiles y á la misión que les 
toca cumplir, las siguientes oportunísimas pa
labras:

• Han pasado aquellos dias, v seguramente para 
no volver, en que el gobernador civil concentra
ba en sus manos, por medios mas ó menos indirec
tos, la vida casi completa del municipio y de la 
provincia, y penetraba con tanta audacia como 
mala fortuna en la esfera do los otros poderes 
públicos: delegado hoy del poder ejecutivo, el go
bernador civil de una provincia'no tiene otra 
principal misión que la de velar por el cumpli
miento estricto de la ley, de tal suerte, que al 
amparo de ella se desenvuelvan con tranquilidad 
,V armonía, este rico conjunto de personas é insti
tuciones, que forman el organismo de la vida to
tal de la sociedad española. Libre es hoy el indi
viduo, libre el municipio y libre también la pro
vincia, y ni al gobernador ni á nadie es lícito, da
da la Constitución que nos rige, estorbar ni limi
tar ninguno de los fines que dentro de su esfera 
respectiva y propia, pueden v deben realizar cada 
una de estas entidades del Estado. •

No podemos menos de aplaudir las ideas y las 
aspiraciones que en este como en los restantes 
párrafos de la alocución se revelan, y  felicitamos 
por ello cordialmente al Sr. Celleruelo.

Publica el ilustrado periódico La Independen
cia Belga una serie de curiosas noticias acerca de 
cuanto concierne á los acontecimientos que lian 
precedido al matrimonio religioso del célebre di
rector de La Linterna. Nosotros, sin mas fin quo 
esclarecer ciertos hechos, cuya exactitud históri
ca lia sido intencionadamente tergiversada por 
algunos periódicos de opiniones exageradamente 
tradicionalistas, haremos notar la manera con 
quo El Pensamiento Español referia esta noti
cia, dando á continuación detalles autorizados, en
teramente distintos.

Decía El Pensamiento Español en uno do los 
pasados dias;

. M. Roehefort, aquel demagogo peligroso que 
tanta parte tomó en el movimiento político que 
tra jo  los furores de la Commune, que empleó sus 
talentos y su pluma mordaz en destruir en el pue
blo todo sentimiento de órden y de moralidad pú- 
buca, v que por estas razones' llegó á ser el ído
lo de la demagogia francesa, ha caído, con mues
tras de arrepentimiento, A los pies de un sacerdo
te católico, ■

Esta manera de referir los hechos, si es la mas 
conforme á los buenos deseos y católicos instintos 
de nuestro colega, no es seguramente la mas ver-
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dadera. Por mas que le pese á ElPensamiento Es
pañol, el peligroso demagogo no lia obrado con la 
espontaneidad y libertad de espíritu que pncie

atEnrique’Rochefort llegó fc Versalles el 4 de 
Noviembre, y allí tué visitado, en la prisión d 
San Pedro, por el abogado Joly, que le manites- 
tó el deseo de María Renque de efectuar el matri
monio religioso, para satisfacción de .su concien
cia y consuelo de su espíritu, combatido por los 
dolores físicos y la proximidad de la muerte, \  a 
en el mes do Octubre había escrito Rocheíort a 
uno de sus anegos, contestando á la carta en que 
se le manifestaba cuáles eran los deseos de la ma
dre de sus hijos. Rochefort contestó en es
tos términos: -Si María se inclina á la religión, 
no"la contrariaré seguramente; hasta sere capaz, 
dado que esto pueda será su salud provechoso, a 
consentir en el matrimonio religioso. -

En la conferencia del 4 con el abogado> Joiy, 
preguntó Rochefort si la negativa suya a celebrar 
el matrimonio religioso pudiera influir en el aba
tido ánimo de María, y afectar, por tanto, a sil 
salud. Mrs. Joly y Detrem consultaron a los mé
dicos sobre esté particular, y el informe faculta
tivo opinó que en el estado tie madamoiseile Re- 
naud seria peligroso una contrariedad de esa na
turaleza. En esa caso, prepárese la bendición nup
cial, contestó Rochefort al comunicarle esta noti
cia.' Entonces empezaron una série de mezquinas 
oposiciones por parte del clero francés, que guia
do de un espíritu nada evangélico, vió la ocasión 
de vengarse en la persona dei atribulado demago
go, negándole la bendición nupcial, á menos que 
abjurando de sus errores declarase por escrito 
pertenecer á la comunión católica. Hasta qué es
trenuo llegaría la saña clerical, que tuvo que inter
venir M. Lefranc, escribiendo a! arzobispo ha
ciéndole ver que no se trataba de la personalidad 
de Rochefort, sino del amparo y consuelo de tres 
inocentes niños y de una mujer moribunda.

Después de nuevas transacciones, el inartes 5 el 
abate B., provisto de instrucciones del obispo, se 
presentó ante uno de los testigos, llevando una 
especie de ultimátum, por el cual se consentía en 
el matrimonio religioso, á condición de que el de
tenido declarase y firmase:

1. ° Que pertenece á la religion católica, apos
tólica, romana.

2. " Que se retracta de todo lo que baya podido 
escribir contra las doctrinas de esta religion y se 
compromete á respetarla en adelante.

Ningún amigo de Rochefort consintió en tras
mitirle esta proposición. El abate B.... fué enton
ces á visitar al prisionero en su celda, separán
dose de él á cosa de las sois de la tarde, después 
de una media hora de conferencia; y en presencia 
de M. Coussol, director de la prisión, y de otras 
personas, so manifestó satisfecho de ja manera 
atenta con que Rochefort le había recibido, pero 
descontento de su enérgica negativa á aceptar las 
condiciones propuestas, negativa fundada: prime
ro, en que los términos del ultimátum no confor
maban con sus sentimientos en manera alguna; 
segundo, en que aunque no fueran contrarios á 
ellos, estimaría como una cobardía aceptarlos no 
siendo el libre.

Desde aquel momento, todos creyeron que no se 
efectuarla el matrimonio religioso-. Rochefort pa
recía muy afectado, y se lamentaba de ello, cuan
do á las siete el sacerdote, que probablemente lia- 
bia ido á tomar órdenes al obispado, volvió á anun
ciar que al dia siguiente por la mañana se daría 
la bendición nupcial á los esposos.

Yea, pues, nuestro colega El Pensamiento Es
pañol la manera espontánea que ha tenido Roche
fort de hacer sus declaraciones religiosas. ¿Serán 
acaso estimables, para la sociedad ni para la reli
gión, confesiones arrancadas con modos tan coer
citivos? ¿Podrá envanecerse la Iglesia de una con
version supuesta y exigida? Seguramente que no 
es esta la manera de cumplir con los evangélicos 
preceptos, ni por esta senda conseguirá la Iglesia 
la restauración de su poder y la renovación de su 
influencia.

Cortes.
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEI, SR. RIVERO.

Estrado oficial de lasesioncelebrada el miércoles 
13 de Noviembre de 1872.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Después de varias preguntas, se entró en la 
orden del dia, y dijo

El Sr. P l y  M a rg a ll: No necesito encarecer la 
difícil situación en que me encuentro, después de 
haber tomado parte en este debate distinguidos 
oradores y hombres que han encanecido en la ges
tión de la Hacienda. No estrañeis, por tanto, si no 
oís de mi boca nada nuevo.

Al examinar este proyecto, me propongo colo
carme. no en mi terreno, sino en el del Gobierno, 
combatiéndole con sus propias armas. Me pongo 
en el caso del señor ministro al entrar en el po
der. Su señoría encuentra un déficit enorme, y 
para cubrirle cree necesaria una emisión de 1.000 
millones en deuda consolidada, y otra de 600 en 
billetes hipotecarios. Para nivelar los presupues
tos considera conveniente declinar en los ayunta
mientos y diputaciones provinciales los 30-millo
nes que se pagan por obligaciones eclesiásticas: 
dejar de pagar la tercera parte de los intereses 
de la deuda, y aumentar los ingresos. Para llevar 
á cabo los medios que se propone, considera in
dispensable un agente intermedio que secunde los 
propósitos del señor ministro de la manera mas 
eficaz posible.

Este es, en resúmen, el sistema del señor mi
nistro. Vamos á examinar si los medios que pro
pone son suficientes y si conducen á su objeto: 
examinemos, ante todo", la situación del Tesoro.

Su señoría calcula el déficit del Tesoro en 407 
millones. Veamos de qué modo: rebaja en primer 
lugar 11 millones de pesetas por el esceso de las 
rentas sobre lo presupuestado; 13 millones por 
compensaciones do créditos y débitos de los ayun
tamientos y diputaciones provinciales; 30 millo
nes por las obligaciones eclesiásticas, y 77 por los 
créditos pendientes de cobro del anterior presu
puesto. Si algunas de estas rebajas son reales y 
efectivas, otras, en mi concepto, no lo son. El que 
no paguemos las obligaciones eclesiásticas depen
de de la tirantez de relaciones entre la Iglesia y 
el Estado. El día que se restablezcan esas rela
ciones, se pagaran al clero sus atrasos: y por lo 
tanto, esos 30 millones, si no figuran en él déficit 
de hoy, figurarán en el de mañana.

Por otra parte, no hay que hacerse la ilusión de 
que se cobren en el ejercicio actual los 77 millo
nes que dejarían de cobrarse en el anterior; por
que los que po pudieron pagar la contribución de 
ayer, difícil será que paguen ahora la de ayer y
lá de hoy. A8'e s  que bien podemos suponer qué
el déficit del Tesoro .se elevará á 500 millones1 de 
pesetas.

Si, pues, let .fine el señor ministro se propone es 
hacer una envión de 1.000 millones en deuda con

solidada, y otra en billetes hipotecarios, no de 
600, sino de lo que pueda dar su negociación, nos 
quedará un remanente que, unido al déficit del 
presupuesto de 72-73, sumará una cantidad respe
table. por lo cual el señor ministro vendrá dentro 
de un año á pedirnos nuevos medios para saldar 
el déficit del Tesoro.

Por el pronto encuentro, pues, insuficientes los 
medio;# que propone su señoría. Pero examinemos 
esos medios; y al hacerlo me ocurre una observa
ción: la de que todo ministro debe partir siempre 
ae un principio lijo. Porque ¿está el señor ministro 
por la deuda consolidada, ó por la amortizable? 
Si está por la consolidada, ¿por qué nos propone 
para saldar parte del déficit la emisión de billetes 
hipotecarios, que son deuda amortizable? Y si está 
por esta última deuda, ¿por qué nos propone una 
emisión en la consolidada? Sabido os que hay mu
chos hacendistas que no creen posible que los pue
blos acudan á la deuda perpetua para ir declinan
do en las generaciones venideras nuestros errores 
v despiltarros. Por eso aconsejan que la deuda se 
amortice en el período de vida de la generación 
que la contrae.

El señor ministro debe participar algo de estas 
ideas, cuando trata de emitir deuda amortizable. 
¿Pero qué razón hay para que no se admita todo 
en deuda amortizable? Acaso diga su señoría que 
no tiene bienes bastantes que hipotecar en garan
tía de mayor número de billetes^ pero ¿no tiene 
su señoría en cartera bonos del Tesoro que son 
deuda amortizable? ¿Ignora el señor ministro que 
su antecesor se proponía cubrir el déficit valién
dose de los bonos y del simple anticipo de un tri
mestre de contribución territorial é industrial? 
Los bonos son ya un valor creado, conocido; un 
valor que hoy se cotiza al 75, y para cuya amor
tización no se necesita consignar nada, puesto que 
se van amortizando á medida que se van admi
tiendo por todo su valor en el pago de los bienes 
nacionales. ¿Qué razón hay, pues, para que te
niendo bonos en cartera, no se pongan en circula
ción, y hasta se aumente alguna série, como que
ría su antecesor, para que de esta manera no Líe
se deuda amortizable? Esto debiera hacerse con 
tanto mas motivo, cuanto que emitiendo deuda 
consolidada, puede estar seguro el señor ministro 
de que no podrá alcanzar dinero á menos de 11 
por 100; mientras que valiéndose de ios bonos, 
aunque no los coloque mas que á 75, en vez de 83 
á que hoy se cotizan, podría obtener dinero á poco 
mas de 7 por 100.

Nos ha dicho el señor ministro de Hacienda que 
los billetes hipotecarios tienen ventaja sobre los 
bonos del Tesoro. No lo niego; pero ¿tienen ven
taja sobre la deuda consolidada? ¿No es evidente 
que los bonos del Tesoro tienen ventaja sobre la 
deuda consolidada del 3 por 100? Yo no puedo me
nos, por tanto, de censurar la manera con que el 
señor ministro se propone enjugar el déficit del 
Tesoro, puesto que prefiere apelar á una emisión 
de deuda consolidada; y lo censuro tanto mas, 
cuanto que son muchos los railes de millones que 
on consolidado tenemos emitidos.

Vamos ahora á ver si es conveniente que jse 
emitan esos billetes hipotecarios, cuando por me
dio de ellos el señor ministro no conseguirá reali
zar los 150 millones de pesetas que se propone, 
porque no es posible negociarlos á la par. ¿Por 
qué razón, pues, se nos piden solo 150 millones de 
pesetas, cuando esta cantidad no es suficiente ni 
aun para cubrir el déficit del Tesoro tal como su 
señoría le calcula?

Y paso á otro punto. El señor ministro de Ha
cienda nos propone para nivelar el presupuesto la 
eliminación de 30 millones de pesetas de obliga
ciones eclesiásticas, que traslada á los ayunta
mientos y á las diputaciones de provincia; y nada 
tengo que decir sobre esto, toda vez que consti
tuye un proyecto aparte y habrá ocasión de dis
cutirle: pero propone además que se pague en pa
pel la tercera parte de los intereses de la deuda, 
y á esto es á lo que yo me he de oponer termi
nantemente.

Recordará el señor ministro que he sido uno de 
ios primeros que han manifestado la necesidad de 
imponer una contribución sobre la renta. Yo en
tiendo que no solo hay razón para esto, sino que 
es una grande iniquidad que esa contribución no 
se imponga, cuando se impone sobro toda otra 
clase de riqueza. Se dice que hay contratos y 
compromisos contraidos con los acreedores, .y que 
no es posible romper esos contratos. Pero el que 
ha contraído una obligación ó un derecho con el 
Estado á propósito de la renta, ¿pierde por esto. 
el carácter de ciudadano? Si; yo, Estado, respeto 
los contratos que tengo hechos con los contratis
tas; pero son ciudadanos, y en proporción á la 
renta que cobran tienen que contribuir á las car
gas públicas.

Se dijo ayer por el Sr. Salaverria que en cuanto 
se impone una contribución sobre la renta, el Es
tado, de deudor se convierte on acreedor; y este 
no es exacto: lo que sucede es que ol Estado es 
deudor y acreedor á la vez; deuclor á la renta del 
rentista, y acreedor de éste en proporción de su 
riqueza. No hay razón, por tanto, para que deje de 
imponerse á la renta la contribución que le cor
responde.

Se dice también que haciendo esto, el Estado 
da con una mano lo que quita con otra. ¿Y qué, 
no sucede esto con todos los contratos que cele
bra el Estado? Yo, Estado, mando construir por 
contrata un ferro-carril, y debe pagarlo; pero 
esto no obsta para que el contratista como ciuda
dano contribuya á las cargas públicas.

Cree el Sr. Salaverria, además, que esto es muy 
peligroso, porque entrados en ese camino, pode
mos imponer sobre la renta la contribución que 
mejor nos parezca; pero ¿ha de ser el Estado tan 
injusto que imponga una contribución mayor que 
sobre las demás rentas? Nosotros liemos dicho 
siempre que debe ser exactamente igual á la que 
gravite sobre la propiedad territorial.

Yo lio oido respecto de esto á muchos poseedo
res de nuestros títulos decir que conllevarían una 
contribución sobre la renta, de 20 y hasta de 33 
por 100, siempre que estuvieran garantidas las 
otras dos terceras partes. Y esto es natural; por
que aun cargando sobre la renta pública el 21 por 
100, que es lo que se carga sobre la propiedad de 
la tierra, los rentistas saldrían mas beneficiados 
que los propietarios, porque nadie ha comprado 
sus títulos por su valor nominal. ¿Será exagerado 
suponer que por término medio los han adquirido 
al 33 por 100? Pues imponiéndoles el 21, no ven
drían en realidad á pagar mas que el 7 por 100; de 
modo que no pagarían mas oue la tercera parte de 
lo que satisface la propiedad territorial. Por este 
sistema que yo ho propuesto, y que reproduzco de 
nuevo, alcanzaríamos una rebaja en el presupues
to de nuestra deuda, de mas de 200 millones de 
reales, mientras pue por el del señor ministro de 
Hacienda no hay ninguna, Lo que el señor minis
tro propone es tina verdadera contribución sobre 
la renta, poro una contribución hipócrita,

¿Nos propone su señoría que paguemos el ter
cio de los intereses de la deuda consolidada al 
tipo de cotización? Si fuera esto, no podríamos 
decir que hubiese contribución alguna sobre la 
renta; pero desde el momento que obliga á los po
seedores de títulos á que admitan por la tercera 
parte en metálico títulos de la deuda consolidada

á 50, cuando están á 27. obliga á los acreedores á 
sufrir una enorme pérdida que hay que agregar 
al tanto por ciento que pagan por ‘los dos tercios 
que se les van á satisfacer en metálico.

¿Qué os lo que resulta del sistema del señor mi
nistro? Es verdad que deja de pagar á los rentis
tas 82 millones de pesetas, pero tiene que dar por 
esa suma 164 en títulos de la deuda consolidada, 
es decir. 56 millones de reales, que al año son 19 
ó 20 millones de intereses. Súmese el total de la 
Operación; súmese el importe de estos 164 millo
nes de pesetas durante los cinco años, y nos en
contraremos con que hemos emitido 820 millones 
en títulos de la deuda consolidada al 3 por 100. y 
que los intereses importan 98 millones de reales; 
ae manera que después de los cinco años nos en
contraremos con. los mismos intereses que hoy 
hemos de pagar, mas lo que ha producido la ope
ración del señor ministro de Hacienda.

¿Qué clase de rebaja es esa, cuando no se hace 
mas que ir aumentando los intereses y el capital 
de la deuda? Vean los señores diputados el último 
balance presentado por la Contaduría de la deuda 
pública, En el ejercicio de 1871-72, el capital de 
la deuda ha aumentado en 5.000 millones de reales. 
¿Y qué aumentará en el actual ejercicio? Aumen
tará en 5.400; de modo que en dos años habrá au
mentado en 10 ú 11.000 millones.

Ruego á los señores diputados se fijen en estas 
cifras, y que con la mano puesta sobre el corazón 
me digan si por este camino puede dejarse de ir á 
una bancarrota. Los intereses de la deuda ascien
den hoy á 1.300 millones de reales, y para satisfa
cerlos no tenemos bastante ni con el importe total 
de las contribuciones directas, ni con las indirec
tas. á o, por tanto, no puedo aceptar el pensa
miento del señor ministro.

No entraré ahora á examinar los nuevos me
dios que propone su señoría para nivelar los pre
supuestos, reservándome hacerlo cuando los pre
supuestos se discutan, y voy al tercer punto, al 
de la creación de un liauco hipotecario. Todos 
conocéis la historia del famoso Banco de París; 
todos recordareis aquella noche célebre en que se 
estaba aquí discutiendo una ley por la cual se 
autorizaba al Gobierno á-negociar en firme y en 
una sola operación los 1.400 millones de reales 
que teníamos aun en bonos del Tesoro. A conse
cuencia de aquella ley el ministro de Hacienda 
de entonces, celebró un contrato con el Banco de 
París.

El Banco de París decia que tomaba en firme
1.400 millones de reales al tipo de 69‘90 céntimos; 
pero como se le permitía al Banco pagar los bonos 
con el cupón corriente que con ellos recibia, el 
tipo se redujo de 60 á 67. Además, el Banco se 
obligó á. hacer un anticipo al Gobierno á condi
ción de que los productos íntegros de las minas de 
Almadén se habitas de aplicar á la amortización 
de los bonos entregados al Banco. El anticipo se 
hizo, el Gobierno recibió 163 millones que el mi
nistro de Hacienda cogió con una mano y entregó 
con la otra al Banco, realizando éste on un solo 
dia 56 millones de utilidad, con lo cual le vinieron 
á salir los bonos al 47‘50 por 100. Vino un dia en 
que este contrato llegó á escandalizar á las Cor
tes; hubo un dia en que el Sr. Moret confesó que 
Ínterin durase aquel contrato no era posible sa
car á la Hacienda de su lamentable situación, y 
aquel ministro pidió la rescisión del contrato.

Convino en ello el Banco, pero á condición de 
que se le dieran 30 millones á título de indemni
zación, á condición de que se le entregara en pa
garés de bienes nacionales una quinta parte mas, 
debiendo estos pagarés pasar desde el Banco de 
España á los establecimientos que el Banco de 
París designase, á condición de que se anulasen 
no solo los bonos que habia en la Caja de Depósi
tos, sino los que tuviese en cartera ol Gobierno. 
Aquellas Córtes se indignaron al oir estas propo
siciones, y propusieron que el contrato se anulara 
sin indemnización de ningún género, sin conceder 
al Banco ninguna de las otras ventajas, y obli
gándole por el contraído á que los pagarés que 
habian entrado en las arcas tlel Banco de Castilla 
pasasen á las del Banco de España. Asi respon
dieron aquellas Córtes. ¿Qué se nos propone hoy? 
Se nos propone la venganza contra las Córtes 
de 1871.

En este proyecto se concede al Banco de Paris 
derecho ae abrir la suscriclon de la emisión de 
seiscientos millones en billetes hipotecarlo«, co
brando un 1 li4 por 100 sobre los tondos que rea
lice; se le da la facultad de quedarse con la mitad 
de la emisión al tipo fijado por el Gobierno, y la 
de encargarse con las mismas condiciones de las 
emisiones sucesivas. Además so le hace fiador de 
nuestra deuda; es decir, que teniendo que dar una 
garantía para las dos terceras partes ue los inte
reses de la deuda, buscamos esa garantía en el 
Banco. So le entregan también todos los pagarás 
de bienes nacionales; se le encarga aplique eselu- 
sivamente esos fondos á la amortización de los bi
lletes hipotecarios, y por último se regala al Ban
co de París un Banco hipotecario. ¿No es verdad 
que la venganza del Banco de París sobre las 
Córtes de 1871 es atroz?

Pero si esto redundara en beneficio del Tesoro, 
todavia lo comprendería. ¿Es que el señor minis
tro de Hacienda cree que los billetes hipotecarios 
podrá colocarlos el Banco á mas alto preció que 
su señoría mismo? Parece imposible que el Gobier
no no vea los hechos que estáa pasando ante sus 
ojos. El Banco de Castilla, que es una hijuela del 
Banco de París, ha emitido cédulas hipotecarias, 
y á pesar de tener esas cédulas la garantía de los 
bonos del Tesoro, la de los pagarés de bienes na
cionales y la del crédito del Banco, hoy se cotizan 
á 83, y jamás han podido colocarse á 90 por 100. 
Es indudable que en el precio do los valores entra 
por algo el crédito del establecimiento; y la prue
ba es que los billetes hipotecarios del Banco de 
España están hoy á 102 y no han estado nunca á 
menos de 90.

¿Y con qué garantías se constituye el Banco en 
fiador de los jilos tercios de los intereses de la 
deuda? Con las mismas garantías qqe le entrega 
el Gobierno. ¿Pues no sería mas sencillo que se di
jera en un artículo de la ley: todos los productos 
de los pagarés pasarán directamente de las teso
rerías ae Madrid y provinciasá la tesorería déla 
deuda pública? ¿No inspiraría esto mas confianza, 
y no estaría dentro de lo que exigen el decoro y 
la dignidad de la nación?

Se dice que tendremos un poderoso auxiliar en 
el Banco hipotecario. Yo. señores, he sido acaso 
el primero de los diputados revolucionarios que ha 
manifestado aquí que el Tesoro necesitaba tener 
á su lado una poderosa institución de crédito, 
porque no siempre los tiempos son normales, y 
liay circunstancias anómalas que vienen á desni
velar el mas nivelado presupuesto; pero ¿cómo 
habia de figurarme yo que el Gobierno habría de 
buscar ese poderoso"auxiliar en un Banco hipote
cario?

Yo hubiera comprendido que lo hubiese bus
cado en un Banco de emisión y descuento, es
tablecimientos destinados á convertir en obliga
ciones generales las mil y una obligaciones par
ticulares que diariamente crean las necesidades 
de la agricultura, de la industria y del comercio, 
y que merced á la vasta circulación de sus bille

tes, que hace que. el numerario entre á torrentes 
en sus cajas, pueden en momentos dados servir de 
grandes auxiliares parajes gobiernos. Ejemplo el 
Banco de Londres, que ha prestado grandes servi
cios á la causa de Inglaterra: ejemplo también el 
Banco de Francia, que ha podido prestar al Go
bierno, durante la guerra, hasta ó.uoo millones de 
reales. Ei Banco hipotecario es el reverso del 
Banco de emisión. Los préstamos son siempre á 
larga fecha, y si el reintegro se ha de hacer por 
amortización, se verifica en veinte, treinta, cua
renta ó cincuenta años. Las cédulas hipotecarias 
participan de la inmovilidad de los valores que 
representan. ¿Cómo ha de ser eficaz auxiliar del 
Gobierno un establecimiento de esta clase?

Algunos de los oradores que me han precedido 
han manifestado que se debia haber lijado el in
terés de los préstamos, y la comisión al contestar 
ha dicho que no era posible hacer esto, porque no 
se daba la esclusiva al Banco. Sin embargo, el in
terés se fija de la única manera que puede fijarse, 
porque se dice en el proyecto que el Banco no po
drá recibir de las personas que con él traten mas 
interés que el señalado por el Banco mismo á sus 
cédulas hipotecarias. Luego hay aquí un límite, y 
esc límite es la gran dificultad del Banco. Supon
gamos que quiere emitir las cédulas al 6 por 100. 
Como no ha de encontrar quien se las tome á este 
tipo, no podrá colocarías y dejará de funcionar 
cuando consuma su pequeño capital. Para que las 
coloque será preciso que eleve el tipo, y solo así 
podrá cobrar de los particulares un interés mayor 
del 6 por 100, porque ose mayor interés lo dará 
él también a sus cédulas.

Admitís que el Banco, que es verdaderamente 
un Banco misto, reciba fondos en cuentas corrien
tes y en depósitos, para con ellos hacer présta
mos, sin advertir que estos fondos no los puede 
distraer el Banco. En la información que en el 
año 57 se liizo en Inglaterra, las personas que es
tallan al frente del Banco dijeron que los depósi
tos eran una cosa sagrada, hasta el punto de que 
si un imponente habia hecho su depósito en oro, 
no se le podía pagar en billetes.

Decia el Sr. Bona que en los libros de contabi
lidad de la Hacienda española estaba el crédito 
del Banco de Paris, porque nos ha prestado 100 
millones de pesetas. ¡A qué precio los habrá pres
tado! Si ahora en las renovaciones pide el 16 por 
100 en el caso de que no se aprueben las con
cesiones del contrato, ¿á cómo habrá prestado 
antes? ¿Es este el grupo de banqueros que viene 
á sacaros del yugo de los usureros que os opri
men? ¿Qué esperáis de ese Banco, cuando para su 
creación teneis que faltar á las leyes vigentes? Es 
verdad que cualquiera puede establecer otro Ban
co como este; pero tened en cuenta que la escep- 
cion de que os hablaba el Sr. Romero Girón con
siste principalmente en que sea hechura de las 
Córtes. ¿Podrá otro Banco cualquiera obtener esa 
misma sanción de las Córtes?

Decis en un articulo que todas las disposiciones 
do carácter general serán aplicables á los demás 
Bancos; pero, señores, aquí no liay disposiciones 
de carácter general; son todas concretas y espe
ciales.

Nosotros, por tanto, protestamos enérgicamen-, 
to contra todo vuestro proyecto, y yo tengo que 
decir que si mañana fuésemos Gobierno, no reco
noceríamos nada de lo que habéis hecho. Sin ne
cesidad do ser Gobierno, en cualesquiera otras 
Córtes haremos los mismos esfuerzos para conse
guir que rasguen esos contratos. El Gobierno ha 
empezado por celebrar un contrato con el Banco, 
y en ese contrato se ha pactado sobre los grandes 
intereses del Estado; se ha pactado la emisión de 
1.000 millones en deuda consolidada interior y 
esterior; se ha pactado dar dos tercios de intere
ses en metálico y un tercio en papel; se ha pac
tado garantir el pago de billetes hipotecarios; so 
lia pactado que el Banco abra la susericion á esos 
billetes; se ha pactado, en fin, todo el actual pro
yecto, y esta es una cosa que no tiene anteceden
te ninguno.

Es cierto, y no podía suceder otra cosa, puesto 
que necesitabais autorización do las Cortes, que 
el contrato tiene una cláusula rescisoria; pero es 
una cláusula penal, porque habéis dicho: si las 
Córtes aprueban el contrato, las operaciones nues
tras se entienden renovadas al 12 por 100; y si no 
lo aprueban, al 16. De manera que habéis" ido á 
vender por 4 millones la creación del Banco hipo
tecario. ¿Es posible que pasemos por esto? Quizá 
esta protesta no la habríamos hecho estensiva á 
todo el proyecto, si vosotros liubiéseis, siguiendo 
nuestro consejo, separado la cuestión del" Banco 
de las demás, y de este modo no se encontrarían 
los diputados en el conflicto de que ayer hablaba 
el Sr. Salaverria, puesto que su señoría está de 
acuerdo con los medios propuestos para saldar el 
déficit, y no lo está con el Banco, y sin embargo 
tendrá que votar en contra de todo el proyecto. 
Podrá haber, por el contrario, quien acepte el 
Banco y no los medios de cubrir el déficit.

Advertid, señores radicales, que habéis traido al 
Congreso dos proyectos escandalosos; las quintas 
y el Banco hipotecario. En el primero habéis fal
tado á vuestras mas solemnes promesas, y en el 
segundo herís el sentimiento de todo el pue'blo es
pañol, que conoce por los monstruosos contratos 
del 69 al Banco de París, poniendo á la patria á 
los pies de ese Banco. Reflexionad lo que hacéis; 
tened en cuenta que vuestro poder está asentado 
sobre frágiles cimientos, y no provoquéis la indig
nación popular.

Contestó al Sr. Pí el Sr. Pasaron y Lastra. 
Usó después de la palabra en contra clel Banco 
hipotecario el Sr. Fernandez Vázquez, á quien 
contestó el Sr. García San Miguel.

El Sr. V ice p res id e n te  (duque de Veragua): Se 
suspende esta discusión. •

Se leyeron por primera vez, y  pasaron á la co
misión," varias enmiendas al proyecto de ley de 
arreglo de la deuda.

Se concedió licencia para ausentarse de Madrid 
al Sr.Rodon.

El Congreso quedó enterado de que habia pre
sentado su credencial en secretaría el diputado 
electo D. Santiago Alonso de Bcraza.

El Sr. V ice p res id e n te  duque de Veragua): Se 
susponde la sesión hasta las nueve de la noche,'

Eran las seis.

Uoticia$.
Ayer se verificó en la diputación provincial la 

vista del recurso de alzada interpuesto por los 
industriales contra el acuerdo de la junta muni
cipal estableciendo el impuesto sobre cortinas,
Eortadas y muestras. En nombre de los apelantes 

a hablado el Sr. Las lleras, y en el del ayunta
miento el Sr. Rivera y Delgado,

Terminada la vista se constituyó la dipu
tación en sesión secreta, y falló de conformidad 
con el dictamen de los diputados ponentes señores 
Nouguós y Escolar por 33 votos, contra 2 á favor 
de la supresión del arbitrio.

El señor presidente del Consejo de ministros, el 
señor presidente del Congreso y  el señor ministro
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de Estado, han celebrado esta tarde en la presi
dencia del Congreso una conferencia de mas ele 
dos horas.

Ha sido nombrado comisionado de rentas de 
Bienes Nacionales en la provincia ue C ádiz, uon 
Pedro López de Rojas, cesante del mismo des
tino.

Ha sido nombrado oficial de segunda clase de la 
sección administrativa de las Baleares, D. Ma
nuel Fernandez Vázquez, jefe que era de la sec
ción de Propiedades de Córdoba.

D. José Albiñana, oficial 5.'’ que era de Propie
dades en Alava, ha sido nombrado para igual em
pleo en la sección administrativa de Teruel.

Ayer empezaron en la Dirección de Propieda
des V Derechos del Estado, las oposiciones que es
taban convocadas para cubrir las plazas de escri
bientes, vacantes en dicha dependencia.

Ha sido nombrado jefe económico de Tarrago
na, D. José de Jesús Puig Bayle, que era del pa
trimonio en Cataluña.

A consecuencia de la reforma introducida en la 
planta del personal de la secretaria del Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba, se han hecho los 
siguientes nombramientos para aquella isla.

I). José Ortega, jefe de negociado de primera 
clase. D. Fermin Gómez Marín, jefe de nogociado 
de segunda. D. Vicente Martínez Carvajal, jefe de 
negociado de tercera. Para oficiales primeros, á 
D. Antonio Diaz González, D. Antonio Iñiguez y 
Pinzón y  D. Augusto Moreu de Espinosa. Oficial 
segundó, D. Antonio Luzon y  Sierra, y  oficiales 
terceros D. Juan Ibarrolaza v D. Eduardo Ibars.

Para los puestos restantes lian sido confirmados 
los que venían desempeñándolos.

Se ha presentado ayer cu el Congreso una espo- 
sicion del señor obispo de Oviedo, pidiendo sea 
desechado y no llegue á ser ley, el proyecto so
bre (presupuestos de obligaciones eclesiásticas y 
relaciones económicas entre la Iglesia y el Esta
do, presentado al Congreso por el señor ministro 
de Gracia y  Justicia.

A las doce y quince minutos de antes de anoche 
salió de Valencia el vapor Levanto.

Ayer llegó á San Fernando el Colon con 298 in
dividuos destinados á Ultramar, que deberán em
barcarse en el correo que sale mañana.

El Sr. D. Tomás Rodríguez Pinilla, director de 
Propiedades y Derechos del Estado, acaba de pu
blicar una Memoria, resultado de la visita ofi
cial á los establecimientos mineros de Almadén y 
Rio-Tinto.

Cuando la examinemos diremos qué nos pa
rece.

Ayer salió á cruzar, de Palma, la goleta Pros
peridad.

A la una de la tardo de ayer se inauguraron en 
el hospital Militar las clases de cirugía. Asistie
ron al acto todos los ministros. El rey no pudo 
asistir en razón á sentirse un poco indispuesto.

Ayer tuvieron consejo los ministros en la pre
sidencia,

En la noche del martes 12 del corriente tuvo 
lugar en el salón de juntas de señores oficiales, 
sito en la casa-cuartel de la Milicia ciudadana, 
una reunión, á la que asistieron próximamente 
cien individuos de los alistados para formar las 
dos baterías de artillería. Presidió el acto, como 
vocal de la comisión de Milicia, el Sr. Rodríguez 
Villabrille, y concurrieron los concejales señores 
Colinas. Ruiz Rero, también vocales, el Sr. Ma
rina y el brigadier jefe de E. M., Sr. Carmona.

Se trataron varios particulares relativos á di
cha arma, quedando definitivamente constituidas 
las dos baterías.

Entre los alistados figura el diputado Sr. So- 
riano Plasent, que según parece, es el indicado 
para el cargo de teniente coronel primer jefe.

Continúa preocupando en París á la opinión 
pública el discurso de mensaje de Thiers. Dicen 
que es demasiado largo y que en él se hace la pin
tura de la actual situación con favorables colo
res. En cuanto á reformas constitucionales parece 
que el gobierno desaprueba hoy cuanto aprobaba 
hace pocos dias, estado de indecisión que demues
tra falta completa de ideal fijo en esta materia.

De las seis fracciones políticas en que se divi-

i /o lU t in .

AMOR DE PERDICION,
NOVELA ORIGINAL PORTUGUESA

D E  C A M I L O  C A S T E L L O  B R A N C O .
Traducida al castellano por

(Continuación.)
proporcionar á su hija placeres propios de su 
edad, dándole ocasión á que esparciese su espí
ritu, concentrado en una sola idea, con diversio
nes en que la natural vanidad se preocupa y la 
fuerza del amor contrariado iria poco á poco de
bilitándose. Aconsejaron que hubiera reuniones 
frecuentes, ya en su casa, ya en la de sus parien
tes, para que de este modo Teresa viese gentes, 
tuese cortejada y Adulada y llegase á tener en 
poco al único con quien habia hablado y á quien 
creia superior á todos. El hidalgo accedió, pero 
con dificultad. La verdad es que él tenia un siste
ma suyo de juzgar las mujeres; habia llevado 
treinta años de vida libertina y de derroche, y 
estaba ahora haciendo economías y saboreando el 
reposo. El cumpleaños de Teresa era por la pri
mera vez celebrado con festejos. La jóven supo 
entonces lo que era el minuet de la córte y cier
tos j uegos de prendas eon que en aquellos tiem
pos era costumbre llenar agradablemente los in
tervalos. sin cansancio para el cuerpo y sin ofensa 
á la moral.

Pero con la agitación en que estaba Teresa no 
podia participar del agrado que reinaba entre sus

den los miembros de la Asamblea nacional, tres 
han tenido ya una sesión preparatoria, y son pre
cisamente los tres partidos mas acentuados los 
que, por decirlo así. representan los polos estre
nuos de la Cámara. La llamada izquierda republi
cana radical de la Cámara se ha reunido en la re
dacción de L' Union Rcpublicauie el sábado últi
mo, ocupándose del examen de diversos proyectos 
constitucionales lanzados por la prensa; pero sin 
llegar á una discusión determinada y precisa. La 
izquierda republicana moderada ha ocupado gran
arte de su sesión en atender a las observaciones
e localidad hechas por diferentes diputados res

pecto á sus distritos. .
Mas acentuada por lo que toca, a disposiciones 

manifiestas ha sido la sesión tenida en Versalies 
por los amigos y partidarios de Thiers. Esta re
unión ha aprobado con voto unánime no admitir 
por ahora la proclamación de la república, v exigir 
continúe la situación en los términos establecidos 
por el pacto de Burdeos; respecto á la cuestión 
de reformas constitucionales, acordaron no des
atenderlas en lo porvenir, por lo que de necesa
rias tuvieran; con cuya determinación implícita
mente declaran que no hay por ahora necesidad 
de tales modificaciones.

En resúmen, la agitación espectativa y la in
determinación y falta de fijeza en estables princi
pios, son los característicos síntomas de estas re
uniones preparatorias. Hay que notar, sin embar
go, que empieza á indicarse una relación cada vez 
mas acentuada entre la derecha y el centro dere
cho de una parte, y entre la mayoría izquierda y 
el centro izquierdo, de la otra.

Afírmase, con sobrado fundamento, que la es
treñía izquierda continúa en sus propósitos de 
presentar á la Cámara un programa, cuyos cul
minantes puntos serán los siguientes:

1. ° Prorogacion de los poderes de M. Thiers 
por cuatro años.

2. ° Creación de un cargo de vicepresidente des
empeñado en caso de necesidad por el presidente 
de la Asamblea, ya por el vicepresidente del Con
sejo de ministros.

3. “ Renovación parcial de la Asamblea hasta 
la libertad completa del territorio, y llamamiento 
desde entonces á elecciones generales.

Hasta ahora son treinta y tres las proposiciones 
de lev dispuestas para ser presentadas á la Asam
blea," procedentes de comisiones legislativas y 
otras treinta y siete de comisiones especiales.

Según El Diario Español, anteayer ha queda
do presentada ante el Tribunal Supremo de Justi
cia la demanda contra el capitán general de Puer
to-Rico I). Simón de la Torre, por los abusos é. 
ilegalidades que. cometió durante las últimas elec
ciones.

El Sr. Lemoine, redactorenjefe del Journal des 
Débats, cuya venida á Madrid hemos anunciado, 
ha sido agraciado con la gran cruz de Isabel la 
Católica.

Se ha acordado la supresión de una plaza de 
auxiliar de vista en la aduana de Valencia, 
creándose otra de igual clase en la de Aleañices, 
provincia de Zamora.

Va á empezar muy pronto la impresión de la 
estadística de cabotajo de 1871, cuyo servicio ha 
sido adjudicado como único postor á D. Antonio 
García.

Han pasado en consulta al Consejo supremo de 
la Guerra las sentencias de muerte impuestas á 
18 procesados á consecuencia de los sucesos del 
Ferrol.

El coronel de artillería Sr. Goñi, que en la ac
tualidad presta sus servicios en Pamplona, ha pe
dido su retiro.

El ministro de la Guerra en Austria ha prohi
bido el duelo entre los oficiales del ejército, bajo 
pena de ser echados del ejército. La "causa de esta 
medida ha sido un duelo habido en Viena entre 
dos oficiales que han muerto á consecuencia do las 
heridas recibidas.

La comisión del Senado que entiende en la pro
posición de ley relativa a la pension pedida á fa
vor de la viuaa de D. Cárlos Rubio, ha formulado 
dictámen, proponiendo que se le concedan 1500 pe
setas, en vez de 2500. Uno de los individuos de la 
comisión se abstiene de firmar, y otro formula 
voto particular contrario.

El Sr. Olivares, secretario electo del gobierno 
superior civil de Cuba, renuncia el cargo de di
putado para ir á desempeñar el alto puesto que se 
le ha confiado.

Parece que van á ser nombrados presidente de

huéspedes. Dosde que dieron las diez de la noche, 
la reina de la fiesta parecía tan agena á todos los 
obsequios que señorasy hombres en competencia le 
tributaban, que Baltasar Coutiño llegó á notar el 
desasosiego de su prima, y tuvo la modestia de 
creer que su indiferencia le habia herido el amor 
propio. Generoso hasta el perdón, el señor de Cas
tro D'Aire, dando á su fisonomía una espresion gra
ve y melancólica, se dirigió á Teresa, y le pidió 
perdón por su frialdad, que comparó á la de las 
montañas, cubiertas de nieve en las cimas y en
cerrando en su seno los volcanes. Teresa tuvo la 
ingenuidad de responder que no habia reparado 
en la frialdad de su primo, y llamó á su lado á 
otra jóven, para evitar sin duda que se abriese 
un volcan en la montaña. Poco después se levantó 
y salió de la sala.

Eran las once menos cuarto. Teresa corrió al 
fondo del jardín, abrió la puerta, y no hallando 
nadie, volvió precipitadamente á los salones. Pero 
en el momento de subir la escalera que unía al 
jardín con la casa. Baltasar Coutiño, que la es
piaba desde que salió del salón, se acercó á una 
de las ventanas que daban al jardín, bien lejos de 
imaginar que la veria. Se retiró apresuradamente 
y entró al mismo tiempo que Teresa en el salón, 
pero por una puerta diferente. Pasados algunos 
minutos la jóven salió otra vez y su primo tam
bién, Al llegar á la escalera Teresa oyó á lo lejos 
las pisadas de un caballo. Baltasar t.ambion las 
°yó, y notó que su prima temerosa do ser descu
bierta por lablancura de su vestido, iba envuelta 
en un manto ó chal que la cubría por completo. El 
señor de Castro d'Aire se echó háciaatrás para no 
ser visto; pero Teresa, en una rápida y recelosa

la Asamblea de la orden civil de María Victoria 
D. Antonio García Gutierrez, y vicepresidente 
D. Juan Eugenio Hartzenbuch por haber presen
tado la dimisión de estos cargos D. Manuel Bre
ton de los Herreros y el marqués de Manzanedo.

El ayuntamiento acordó en su sesión de anteayer 
la confección de 500 uniformes para los vigilantes 
de la visita, 500 leopoldinas y otras tantas cartu
cheras, y que se proceda al "armamento de dicho 
cuerpo, arreglando las armas que haya existen
tes y pidiendo las que falten hasta completar el 
número de 250.

Con un lleno completo se cantó por sesta vez 
en el teatro Real la ópera Uyonotti. Todos los 
artistas fueron llamados al palco escénico repeti
das veces durante la función. El público entusias
mado, como siempre que se canta esta ópera. Hoy 
jueves tendrá lugar la sétima representación.

El emperador de Prusia se muestra altamente 
deseoso de que el proyecto de ley sobre los círcu
los ó distritos no encuentre dificultades de nuevo 
en la Cámara de los señores, para lo que pronto 
se publicará en la Gaceta oficial una hornada de 
representantes para la Cámara alta, en vista de 
que no hay medio de que se pongan de acuerdo los 
individuos de este cuerpo y los diputados.

M. do Bismarck continuaba en Varciu retraído 
completamente de esta intrincada cuestión.

Parece que los comisionados que vinieron á Ma
drid á gestionar el sostenimiento de las ordenan
zas de Motrico, v no lo consiguieron, han dirigido 
á los pueblos de Guipúzcoa una protesta contra la 
suspensión de las elecciones municipales.

En Sallent (Barcelona) ha aparecido una partida 
de ladrones de 17 hombres, los cuales asesinaron 
á un labrador, después de haberle robado. Para 
ello encerraron en la bodega á todos los mozos y 
demás trabajadores de la casa.

Como autor de la obra militar titulada Atlas 
de las batallas mas célebres de la antigüedad, 
Edad Media y tiempos modernos, ha sido agra
ciado por el emperador de Alemania con la enco
mienda de la Corona de Prusia, el coronel gra
duado de infantería I). Mariano Perez de Castro.

El redactor en jefe del periódico legitimista El 
Universo, M. Luis Veuillot, que es uno de los es
critores mas cáusticos de Francia, dice, á propó
sito de los proyectos constitucionales, esta frase, 
que no carece "de gracia:

■ Los hierros están ya en el fuego para rizar á 
M. Thiers de presidente definitivamente definiti
vo, no de la república, sino de la cosa pública.-

Ayer noche salió para Alcázar de San Juan una 
compañía del batallón cazadores de las Navas, á 
relevar & otra del de Barcelona.

Los carlistas parece que se han llevado al pre
sidente del comité alfonsino de Tárrega (Lérida), 
y  á otro vecino del mismo pueblo, y  piden una 
suma de dinero por su rescate.

Ha sido admitida la renuncia que del cargo de 
promotor fiscal de San Antonio de los Baños (Cu
ba) habia presentado D. César Candías y Se- 
cades.

D. Lúeas García Ruiz, juez de primera instan
cia de San Antonio de los Baños, na sido promo
vido á igual cargo en Puerto-Príncipe.

En el concurrido teatro de Jovellanos se está 
ensayando una preciosa zarzuela titulada El con
de y el condenado, original del eminente y aplau
dido autor D. Antonio García Gutiérrez.

La prensa de Lisboa se ocupa ya de la crisis 
suscitada en el reino vecino con motivo de la di
misión del ministro de Marina.

El Diario de Noticias dice que el sábado se re
unieron los ministros en Consejo para tratar de 
este asunto; que se indican diferentes personas 
para ocupar el puesto del Sr. Moñiz; pero que hay 
quien asegura que de la cartera que este deja va
cante se encarga interinamente el ministro de 
Negocios estranjeros Sr. Andrade Corvo.

E l brigadier Carmona ha recibido el siguiente 
telegrama, como jefe de estado mayor de la  mili
cia ciudadana do Madrid:

■Los voluntarios de la Habana dan el valor que 
ellas se merecen á las palabras pronunciadas por 
los Sres. Salmerón v Diaz Quintero en las sesio
nes del 14 de Octubre, v ante sus hermanos de 
armas los voluntarios de la Libertad de Madrid y

mirada aun llegó á entrever un bulto que se ocul
taba. Tuvo miedo y ¡retrocedió á dejar el man
to, entrando fatigada y pálida de tantas emocio
nes.

—¿Qué tienes, hija mia!—lo dijo su padre.—¡Ya 
has salido dos veces del salón y vuelves tan alte
rada! ¿Te sientes mal, Teresa?

—Tengo un ligero dolor y necesito salir á tomar 
el aire de cuando en cuando... No es nada, pa
dre mió.

Tadeolo creyó, y dijo á todo el mundo que su 
hija tenia un dolor: solo dejó de decírselo á su so
brino, porque no le encontró, y supo que habia 
salido.

También Teresa notó la ausencia de su primo 
y fingió que iba á buscarlo, resolución que agra
dó sobre manera á su padre. Bajó al jardín donde 
esperaba Simón, y le dijo con acento entrecortado 
por la emoción.

Vete enseguida; vuelve mañana á la misma hora. 
¡Vete, vete!

Simón mientras oia, tenia los ojos fijos en un 
bulto que se le aproximaba cosido á la tapia del 
jardín. El arriero que lo habia visto primero hizo 
una señal y soltó las riendas del caballo para que
darse en libertad en el caso de que el estudiante 
no pudiera dar cuenta del enemigo.

Simón Botello no se movió de su sitio, y Baltasar 
Coutiño so paró á distancia de seis pasos. El arrie
ro habia avanzado lentamente hasta medio camino 
de su amo, cuando estele mandó que no se aproxi
mase, y dirigiéndose hácia el bulto, le dijo:

—Por aquí no se va á ninguna parte. ¿Que se le 
ofrece á Vd.?

Baltasar no respondió.

de toda España, y ante todo buen español, protes
tan de su lealtad á la madre patria, asegurándoles 
que cualquiera que sea la injusticia con que fue
ren tratados por aquellos á quienes inspira male
volencia su firmeza, defenderán siempre, como 
siempre han defendido, la honra de España en es
tas apartadas regiones, y muy alta en el Morro la 
gloriosa bandera de Castilla, que cuantos han na
cido bajo su sombra tienen el deber de sostener. 
Por toaos sus compañeros, el marqués de Aguas- 
Claras.—José Masi Morales. ■

Dicen de Epernay (Francia), que se multiplican 
los incendios en el "departamento del Marne. Cada 
dia hay nuevas calamidades. Los incendiarios lie - 
van su osadía hasta el punto de informar previa
mente por cartas anónimas á las futuras victimas 
del incendio, y esas cartas van siempre seguidas 
de la ejecución. El ministro de la Guerra lia dado 
órdenes para que marchen al departamento briga
das suplementarias de gendarmes.

El Sr. Navarrete ha presentado una proposición 
al Congreso para que desde el año económico de 
1872-73 se incluyan todos los años en el presu
puesto de gastos de la nación 5.000.000 de pese
tas para edificar observatorios astronómicos; 
que se declaren propiedad do los municipios de las 
respectivas localidades, los templos con las alha
jas y objetos de arte no indispensables para el 
culto, asi como las campanas; que los municipios 
procedan inmediatamente á la venta de los reteri- 
dos objetos y que las campanas sean troceadas en 
el improrogabfe término ele los ocho dias siguien
tes á la promulgación de esta ley, para la venta 
de los bronces.

El juez de primera instancia de Arrecibo, en 
Puerto-Rico. I). Eduardo Catalina, lia sido pro
movido á igual cargo en Bulacán (Filipinas).

Ha sido nombrado promotor fiscal de Jaruco, el 
abogado D. Narciso Gelada y Corriols.

Parece que de 140 alsacianos residentes en Bar
celona, han optado 136 por la nacionalidad france
sa y cuatro por la alemana.

Según se dice, el general Hidalgo pasará á la 
inspección de carabineros.

Leemos en La Correspondencia:
■ Un periódico anuncia la dimisión del coman

dante general del departamento de Cartagena, don 
Ramón Topete Si la noticia resulta cierta, no 
será consecuencia de causas políticas; podemos 
asegurarlo. •

D. Joaquín Argucdas Español, juez de primera 
instancia de la Habana, ha sido promovido á ma
gistrado de la audiencia de Manila.

Ha sido promovido á presidente de sala de la 
audiencia ele Puerto-Rico I). Blas Diaz Mendivil, 
magistrado de la de Santiago de Cuba.

Anoche fué puesto á disposición del juez de se
mana, por el guardia núm. 416, un sugeto que en 
una taberna de la calle del Carbón, se le cayó, á 
tiempo de quitarse la faja, un talego que conte
nia 160 reales en piezas de 5 y 10 céntimos, todas 
falsas.

Un carro atrapeyó ayer en la calle de Atocha á 
un hombre, que fué trasladado inmediatamente al 
Hospital general en bastante mal estado.

En el tren correo de ayer salieron para An
dalucía el señor duque de la Torre y marqués de 
Ahumada.

Tenemos entendido, dice un periódico de Cádiz, 
que mañana llegarán á San Fernando, proceden
tes do Sevilla, los restos mortales del capitán ge
neral de la armada, Excmo. Sr. I). Francisco Ar
mero y Fernandez de Peñaranda, marqués del 
Nervion. Los restos de aquella celebridad de 
nuestra armada, serán colocados en el magnífico 
mausoleo erigido por la excelentísima señora 
marquesa viuda de Nervion en el panteón de ma
rinos ilustres.

Dice un periódico de Zaragoza:
■ Anteanoche llegó con tres horas do retraso el 

tren-correo de Barcelona, trayendo los viajeros 
la noticia de haber visto en la estación de Monis- 
trol los cadáveres de tres guardias civiles y un

—¿A que le abro la boca eon una bala? Añadió 
Simón.

—¿A Vd. que le importa quien soy? Dijo Balta
sar. Si yo tengo un secreto, como Vd. parece 
que le tiene en este sitio, ¿necesito acaso decírselo?

Simón reflexionó, y replicó:
—Esta tapia pertenece á una casa donde vive 

una sola familia y hay una sola mujer.
—En esa casa están esta noche mas de cua

renta mujeres, contestó el primo de Teresa. Si 
usted espera á una, yo puedo esperar á otra.

—¿Y quién es Vd.? replicó con arrogancia el 
hijo del corregidor.

—No conozco á la persona que me interroga, ni 
quiero conocerla. Quedémonos cada uno con nues
tro incógnito. Buenas noches.

Baltasar Coutiño retrocedió, diciendo para sí: 
•¿Qué puede valer una espada contra dos hombres 
y por lo menos dos pistolas?*

Simón montó á caballo y volvió á casa del hos
pitalario herrador.

El sobrino de Tadeo de Alburquerque entró en 
los salones sin denunciar la menor alteración en 
su fisonomía. Vió que Teresa le observaba á hur
tadillas, y supo disimular de modo que llegó á 
tranquilizarla. La pobre jóven, cansada de emo
ciones, vió con gusto levantarse á la primera fa
milia que se retiró, y dió la señal de partida á 
las demas, con escepcion del señor de Castro 
d'Aire y sus hermanas, que quedaron hospedados 
en casa de su tio, con intención de pasar ocho 
dias en Vizeu.

Pasó Teresa en vela el resto de la noche, escri
biendo á Simón minuciosamente la historia de sus

Luciano,

Ayuntamiento de Madrid
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paisano, noticia que no liemos ¡visto confirmada 
por otro conducto. •

Con efecto: según leemos en un colega de Reus, 
al llegar á Momstrd el tren de viajeros que se 
dirigía á Manresa, una numerosa partida carlista 
le esperaba en aquella estación, y como notase al 
empezar á reconocer el convoy que en uno de los 
coenes iba una compañía de guardias civiles, inti
mó á estos la rendición. quienes se apresuraron 
á apearse y romper el fuego contra los carlistas, 
á los cuales hicieron huir después de un nutrido 
tiroteo, del cual resultaron, de los carlistas un 
muerto y un herido vistos, y un prisionero, y un 
guardia herido.

En tren especial y, según parece, con dirección 
hacia la provincia de Lérida, salieron de Barce
lona á las cinco de anteanteayer, por la línea de 
Zaragoza, algunas compañías'del batallón de ca
zadores de Madrid, mira. 2; otras cuantas del ba
tallón de cazadores también, núm. 24; otra de 
guardias civiles y una sección de 20 carabineros 
ae caballería, próximamente.

El partido republicano de Cartagena está com
pletamente dividido. Los intransigentes v los sen
satos celebran reuniones separadamente" v nom
bran sus respectivos comités.

El partido republicano de Málaga ha acordado 
no transigir con las manifestaciones del directorio, 
condenar las palabras de Pi y Margall, y elegir 
para representantes del partido en la Asamblea 
que debe reunirse en Madrid, á los tres diputados 
á Cortes que lo son por aquel distrito.

Escriben de Córdoba el sábado:
■Los prisioneros que ayer permanecieron en es

ta capital algunas horas", fueron obsequiados por 
sus correligionarios con un almuerzo y  cigarros, 
y socorridos con algún metálico, que, según he
mos oido, es de ocho reales á cada uno.

La diputación provincial de Zaragoza ha adqui
rido el cuadro del Sr. líiraldez, que fue premiado 
en . la Esposicion, y que representa la heroína 
Agustina de Aragón.

En el gobierno civil de Zaragoza se ha instruido 
un espediente gubernativo contra algunos emplea
dos del presidio de aquella ciudad, dando por re
sultado la suspensión de dos capataces.

Los periódicos de Málaga llaman la atención 
del Gobierno acerca del estado alarmante de la 
salud pública en Europa.

En Sevilla se ha declarado en huelga el gremio 
de zapateros.

Hemos recibido hoy el correo de Filipinas, cu
yas noticias alcanzan al 25 de Setiembre último.

Aunque lacónica, es espresiva la siguiente carta 
de Ganbaldi, que publica un periódico italiano:

■ Caprera 24 de Octubre de 1872.—Querido Co- 
retti: Siempre lie opinado que los exagerados son 
ó provocadores ó espías. De este modo el despo
tismo nos combate y triunfa de nosotros.—Vues
tro, J. G a r l b a l d i. »

Ha sido proclamado diputado á Cortes por el 
distrito de Terral, en la Coruña, D. Victoriano 
Suances.

Participa el señor gobernador de Santander, 
que ayer, el tren núm. 58 de mercancías, bajó es
capado desde Santiurde á la Real, inutilizándose 
por completo la locomotora é hiriéndose leve
mente el maquinista y rompiéndose tres rails.

A las nueve de la mañana de ayer salió del Fer
rol en el Vntcano, para la Coruña, el capitán ge
neral del distrito y su estado mayor.

Han sido sancionados por el rey los proyectos 
de ley de auxilio á los farro-carriles del Tajo y de 
Mérida á Sevilla, y el de la quinta de los '4(1000 
hombres.

Dice La Correspondencia:
•Anunciábase anoche que el Banco territorial, 

con el apoyo del Banco real de Prusia, va á pre
sentar al Gobierno proposiciones mejores que las 
del Banco de París; pero además de ponerse en 
duda esta aserción, hay quien cree que las propo
siciones son ya tardías y estemporáneas.

Publicamos á continuación la carta que nuestro 
querido amigo el Sr. Diez nos ha dirigido. Nos 
ocuparemos mas adelante en el examen del tra
bajo á que se refiere:

Sr. Director de L a N u e v a  E s p a ñ a .
• Mi querido amigo: Adjunto remito á Vd. un 

ejemplar del Sistema orgánico radical de la 
fuerza pública que lie presentado á los Cuerpos 
colegisladores, y lia pasado á las comisiones par
lamentarias que han de dar dictamen sobre el 
proyecto de lev de reemplazo del ejército.

Confiadamente espero que los ilustrados redac
tores del periódico radical que Vd. dignamente 
dirige, censurarán mi modesto trabajó cóñ lá im
parcialidad que les distingue; y para su exámen, 
y á fin de que puedan juzgarle en el órden econó
mico, rae permito hacer algunas ligeras observa
ciones.

De los datos estadísticos publicados por él co
mandante de la Caja de quintos de Madrid, com
probados por la diputación provincial, que .nadie 
lia desmentido ni rectificado, resulta que las ope
raciones del reemplazo forzoso cuestan á los pue
blos. además del presupuesto de la Guerra, la 
enorme suma de c ie n t o  v e i n t i s i e t e  millones de 
reales, mientras el sistema radical puede reali
zarse con s e t e n t a  y  c in c o  millones, distribuidos 
en la forma siguiente:

Rvn. 20.000.000 importe de 80.000.000 de re
tribuciones personales, á
4.000 reales.

30.000.000 intereses de dichas retribucio
nes al 6 por 100 compuesto. 

2 )0.000 para pago de servicios mecá
nicos,

12.250.000 para aumento de sueldos y 
-i,, i  haberes de todas las clases.

I~.o00.000 para ponsiones de ffuorrti» es- 
cuelas y talleres.

Rvn. 75.000.000 en suma: que. comparados con
127.000.000 que cuesta cada quinta, re

sultan

52.000.000 de economía, sin contar las 
que lian de resultar de las reformas realizables 
en las direcciones de todas las armas.

Además, se proporciona al Estado por el siste
ma radical, un plazo de 9 á 16 años para el pago 
de las retribuciones y de los intereses, facilitando

al Tesoro un desahogo para reponerse de sus 
quebrantos.

La base ¡principal para realizar esto sistema es
tá en el ejército mismo, empleando un procedi
miento eficaz para convertir en voluntarios los 
soldados forzosos.

Cuando los que fueron separados por la fuerza 
de sus naturales ocupaciones, vean que una nueva 
ley abre ancho horizonte á sus aspiraciones y ase
gura su porvenir, es mas que probable que* pre
fieran perpetuarse en el servicio de las armas á 
tomar la licencia para regresar á sus hogares, 
inutilizados para el trabajo de sus antiguas pro
lesiones á las que han perdido el cariño, y les 
ofrece ya una vida repugnante, penosa y poco 
lucrativa.

Para probar si el sistema radical es de una 
inmediata realización, puede ensayarse la organi
zación de cuerpos modelos profesionales sacando 
cuadros escogidos del ejército, y admitiendo vo
luntarios bajólas prescripciones del sistema radi
cal. cerrando la puerta al privilegio, estable
ciendo la justicia práctica, para que nadie entre 
á mandar sin haber obedecido, y llenando las va
cantes dentro de los mismos cuerpos gradualmen
te con los mas dignos de ocuparlas.

Otro dia descenderé á otras consideraciones, y 
entre tanto, me repito su afectísimo amigo, aten
to S. S. Q. S. M. B.—Prudencio Francisco Diez. •

I’arécenos que interesar:! á nuestros lectores el 
saber cuántas y cuáles son las fuerzas militares 
que actualmente hay en Cuba, y por ello publica
mos el siguiente cuadro:

In/antc-ria.—Ocho regimientos de linea y dos 
de milicias, seis batallones de cazadores del ejér
cito de la isla, seis de voluntarios movilizados y 
veinticuatro del ejército espedicionarío.

Caballería.—Uri regimiento de lanceros, otro de 
cazadores y cuatro de' milicias.

Artillería.—Un regimiento de á pié con dos ba
terías de campaña.

Ingenieros.—Un batallón.
Guardia civil.—Tres tercios con tres escua

drones.

( t e l e g r a m a s .

V e rsa lle s , 13.
E l p re s id e n te  de l a  re p ú b lic a  h a  leido en la  

A sa m b le a  el m e n sa je  de a p e r tu ra .
M a n ifie s ta  que e l p a is  está, tr a n q u ilo , que el 

com ercio  p ro sp e ra , y que la  s itu a c ió n  de la  
H a c ie n d a  es b u en a , á  p e s a r  de que h a y  un dé
f ic it a c c id e n ta l  de 132  m illones de fra n co s .

In s is te  en la  n ec es id ad  de so s te n e r  el ó rden .
R e co m ien d a  el ó rd en  p rin c ip a lm e n te  á  los 

rep u b lican o s .
D ice que la  re p ú b lic a  debe s e r  co n se rv a d o 

r a ,  p o rq u e  de o t r a  s u e r te  no p o d r ia  e x is t i r  en 
F ra n c ia .

A ñade que F ra n c ia  no e s tá  a is la d a  en E u 
ro p a , y  que s i tie n e  ó rd en  c o n s e g u irá  el a p r e 
cio de to d a  E u ro p a .

D e c la ra  que todo  el m undo e s p e ra  el d ia  en 
que la  A sa m b le a  e le g ir á  l a  fo rm a  p a r a  d a r  á  
la  re p ú b lic a  e s a  fo rm a  c o n s e rv a d o ra , de la  
c u a l  no puede p re sc in d ir .

Y te rm in a  d ic iendo: «Cuando e l i já is  l a  co
m isión  que h a  dé e x a m in a r  e s ta  o b ra  c a p ita l,  
e l go b ie rn o  m a n if e s ta rá  su  op in ion  de u n a  m a
n e r a  le a l y  re su e lta .» —Fábra.

L isb o a , 12.
H oy se h a  firm ado el c o n tra to  defin itivo  p a r a  

ei e s ta b le c im ie n to  del ca b le  te leg rá fic o  de P o r 
tu g a l  a l B ra s il ,  e n t re  l a  com pañ ía  de c o n s tru c 
ción y la  de F a lm a u th  y  M a lta , que es  la  con
c e s io n a ria .

E l go b ie rn o  p o r tu g u é s  h a  a u to r iz a d o  á  d ich a  
co m p añ ía  p a r a  que h a g a  u n a  lín e a  d u p lic a d a  
e n tre  L isb o a  é I n g la te r r a ,  to can d o  en Vigoó 
la  C oruña.

A m ste rd am . 12.
E l B anco  de e s ta  c iu d a d  h a  e levado  el des- 

c u e n tp  á  5 p o r  100.
A m b eres, 12.

E l 3 p o r  100  e sp añ o l, á  2 9 ,0 0 .
E l 3 p o r 100  p o r tu g u é s , á  4 0  5 i8 .

R io -Ja n e iro , 23  O ctub re :
A d e la n ta n  rá p id a m e n te  la s  negoc iaciones 

con el g e n e ra l  a rg e n tin o  M itre . E sp é ra se  q u e  
te rm in a r á n  p ro n ta  y  fa v o ra b le m e n te .—Fabra.

ALCANCE.
CONGRESO.

Estrado de la sesión de la noche del 13 de No
viembre de 1872.

Continuando la, sesión á las nueve de la noche, 
bajo la presidencia del Sr. Riveró, hace uso de la 
palabra el señor ministro de Hacienda, lamentán
dose de las amarguras que consigo lleva la pre
sencia en el banco azul. Empieza dirigiendo elo
gios á cuantos han intervenido eñ este debate, ad
mira la elocuencia de todos y se admira mas to
davía do que aquellos que mas le hostigaron para 
que aceptase el puesto que hoy ocupa en el minis
terio, hayan sido los que mas severos cargos le 
han dirigido.

Examina las cualidades de cuantos oradores han 
intervenido en el debate; habla de la facilidad del 
Sr. Ramos Calderón, de los ataques impetuosos 
del marqués de Sardoal, de la generosidad del se
ñor Salaverría que, según el Sr. Ruiz Gómez, la 
empleó con oportunidad por el contraste que for
mó su templanza con el apasionamiento de sus 
amigos políticos y particulares, y de la austeri
dad, y efe la pureza de dicción del Sr. Pi y Mar- 
gall, al que juzga, sin embargo, un tanto melo
dramático.

Antes de entrar en el fondo del debate, toca por 
incidencia la cuestión del Banco de París, venti
lada en otra legislatura, y dice que está dispues
to á defender en todas ocasiones la gestión econó
mica del Sr. Figuerolaen este asunto.

En concepto del señor ministro, las cuestiones 
libres, como lian calificado á la del Banco hipote
cario algunos oradores, exigen mas que otras 
que se presenten proyectos en frente de proyectos 
y soluciones en frente de soluciones, porq'uc de 
otro modo no se obra en interés de la patria, sino 
en interés de partidos.

Con gran solidez de argumentos combate des
pués el discurso pronunciado por el señor Sa^asta 
cuando se presentó á las Cortes como presidente 
del Consejo de ministros, en cuanto se relacionaba 
con la cuestión financiera.

Esplica después su repugnancia en aceptar la 
cartera de Hacienda, repugnancia que venció 
cuando escuchó las instancias repetidas que le 
hicieron hombres importantes de la Cámara, y 
entre otros el Sr. Rivero. Luego se lamenta de 
los largos insomnios que le ocasionó esta reso
lución.

Por fin entra á examinar las circunstancias 
críticas en que estaba la Hacienda a su ad
venimiento al poder. Desde entonces, añade, 
la situación lia empeorado, han ido venciendo j 
también 1 s obligaciones del Tesoro, y hoy uiien- | 
tras la Cámara discute el Banco hipotecario, se | 
aumentan los gravámenes que pesan sobre él. y 
que ha de venir á remediar esta situación. Dice 
que encontró todas las puertas cerradas, que na
die le prestaba dinero, y que sin embargo no quiso 
emitir mas papel. Se declara enemigo (¡el impuesto 
sobre la renta, y combate al Sr. Pi y Margan 
dentro de la escuela individualista á que perte
nece el Sr. Ruiz Gómez.

Esplica los motivos que tiene para proponer a 
la Cámara el modo de llevar á cabo el descuento 
sobre la renta.

Con los datos numerosos y repetidos ejemplos 
que exigen los discursos de e s t a  naturaleza, el 
orador se extiende en consideraciones sobre la 
manera de llevar á cabo algunas combinaciones 
financieras.

Hace algunas comparaciones históricas sobre 
las medidas económicas llevadas á cabo en cir
cunstancias parecidas, deduciendo de ellas la jus
ticia, necesidad y conveniencia délas presentadas 
por el actual ministerio.

Se suspende la discusión durante algunos minu
tos, para que descanse el orador.

Abierta de nuevo la sesión, continúa su inter
rumpido discurso el señor ministro de Hacienda. 
Conforme en esto con los principios de la escuela 
economista, dice que desea y  procura elevar las 
rentas, y disminuir y llegar á la completa aboli
ción del'impuesto sobre los sueldos de los funcio
narios públicos, inicuo en su concepto, y el mas 
injusto de todos.

Se asombra de verse ministro de Hacienda, por
que afirma que no ha halagado ninguna pasión, 
sino antes al contrario, lia buscado la impopula
ridad, defendiendo el estanco del tabaco y fas con
tribuciones indirectas. Defiende los presupuestos . 
elevados, porque los ingresos grandes favorecen 
los medios de producción que á su vez fomentan 
la riqueza pública.

Desea disminuir los derechos de importación 
para convertirlos de protectores en fiscales.

Desea también no volver al sistema de las emi
siones, y enfrenar la anarquía, y cubrir los gastos 
del Estado, con proyectos que ‘ aseguren la paz y 
faciliten la administración de sus sucesores. Cree 
que ésta está simplificada durante cinco años con 
la creación del Banco hipotecario.

Ruega al señor presidente le reserve el uso de 
la palabra para la sesión de mañana.

Se suspende la discusión y se levanta la sesión 
de esta noche.

Eran las doce.

O f i c i a l
M ovim ien to  c a r l i s ta .—C a t a l u ñ a .—El capitán 

geucral participa que el gobernador militar de 
Lérida llegó ayer á Balaguer, donde supo que 
Castells había marchado á Almena llevando 24 
heridos, y además tuvo dos muertos. La columna 
Gamir lia* tenido un oficial muerto 3’ ocho soldados 
heridos. Las demás noticias solo sé refieren á mo
vimientos de las columnas 3' de las facciones.

En el resto déla Península reina completa tran
quilidad.

La Gacela publica dos informes del Consejo de 
Estado declarando la incompetencia del aj’unta- 
miento de Rameros y de la diputación provincial 
de Zaragoza en dos acuerdos tomados en 21 de 
Agosto próximo pasado, correspondiendo las de
terminaciones del primero á los tribunales de jus
ticia y las de la diputación á la comisión pro
vincial.

Por el ministerio de Fomento, y en nombre del 
rey, se danlas gracias á I). Ramón Gal van por el 
donativo de 36 ejemplares del Manual deI Som
brerero, de que es autor, con destido á las escue
las de artes y oficios.

La comunicación que dirige el ministro do Fo
mento ála dirección general de Instrucción públi
ca, se declara que para aspirar por concurso á 
cátedras de facultad es necesario espliear una 
asignatura correspondiente á la misma facultad 3' 
sección á que pertenezca la vacante.

Se anuncian las' oposiciones á la notaría de 
Fuente Pelayo, en el distrito de la audiencia de 
Madrid, partido judicial de Cuellar.

E11 los dias 14 y 16 de este mes se pagarán por 
la tesorería de la dirección general de la Deuda 
pública las facturas de cupones de obligaciones de 
ferro-carriles del semestre actual, primer sorteo, 
números 304 á 310, y  las del segundo sorteo, nú
meros 1.816 á 1.820.

BOLSA DE M A D RID  D E L  13.

FONDOS PÚBLICOS.

3 por KM consolidado.. 
Títulos pequoiios. . .
A lio de m e s . ...............
Inserí», del 3 por 100... 
5 por iílO estertor. . . . 
Material del Tesoro. . .
Personal.........................
Sisas...................................
Ohlig. municipales.. . . 
Empréstito Krlanger.. . 
Billetes hipotecarios.. . 
Id. Banco de Castilla. 
[tonos del Tesoro. . . . 
Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872.. 
id. Marzo de !875. . . . 
líos vencimientos. . . . 
R. de ia Caja de Uep .

Ull. p." Carrel. y sociedades. Ull. p.”

27-30 1 Abril 5830. 1.000. . . . 70-50
27-W Junio 1851. 2.0OO. . . . 00-0(1
OD-00 tgoslo 1852, 2.000.. . . oo-oi)
0* 1-00 Marzo 58j j . 2.000. . . . 00-00
51-75 Julio 1850. 2.000.......... 00-00
00-00 Obras públicas 18,»8. . 00-00
00-00 Ferro-carriles 2.000. . 35-90
00-00 Id. nuevas2.000.......... oo-oo
00-00 id. id. 20.000................ 55-70
00-00 Id. nuevas 20.000. . . , 00-00

102-00 llar á Santander.. . . 00-0(1
00-00 Banco de España. . . . 171-00
7S-80
78-2.7 Cambios.
00-00
00-00 Londres, á 00 d. f 49-23
00-00 Paris. á 8 d. v.............. 5-18
oo-OO

El 3 eslerior ha tenido ó céntimos de baja, los billetes hipote
carios 1 \ los bonos 3. y los forro-carriles de á 2.900 13.

E SPEC TA C U LO S DE HOY.

TE.VriIO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 t |9 .—F. 23 de ah .— 
Turno I.” impar.—Gii UgonoUi.

ESPAÑOL.—A las 8 l|2.—F. (¡2 de ab — T. 2.“ par.—El pclu- 
quero en el baile.—Crisálida y mariposa.—Dos y uno.

ZARZUELA.—A las 8 1|2.—F. «1 de ab .—3.1 serie.—T. 5° p a r 
id tributo de las cien doncellas.

CIRCO.— \ las 8 1|2.—F. 58 de ab.— T. 3." par.—El haz de 
leña —Los dos viejos.

CIRCO DE PAUL.—Alas 8I[2.—Robinson. arlo  1."—Mambrti.
VARIEDADES—A las 8 l |2 —Abrame usted la puerla.—Un se

creto de Estado.—Los trapisondistas —Marinos en tierra
MARTIN.—A las 8.— Los crepúsculos.—Los locos de Lcganés.— 

El mártir de la duda —I.a voz del corazón —Baile.
RECREO —A las X.—Frasquito.—La rola del diablo —Los estan

queros aéreos.
ESLAVA —A las 8 —Por pi rev y contra el rey.—Acertar min- 

liendo —£()uión es el muerto?—Baile.
CAMPOS ELISEOS.—A las 3 —Se lidiarán cualro toretes de pun

ía s — Entrada á los jardines, 2 reates.
CAPELLANES.—La Oriental celebra su reunión de máscaras de 

nueve á dos de la madrugada, bailándose quadrilles.
EL RAMILLETE.—Cran baile de doce de la noche á la madru

gada.

ANUNCIOS.
LA NUEVA ESPAÑA.

DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

D IR EC TO R :

Don 2lmbal vi Uniré} Üseorio.
Sesiones 'le las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.—Revistas cien
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un mes...............................  4 rs.
Provincias.—Trimestre.....................  20 ■
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 •
Se admiten anuncios á precios convencionales.
Dirección, redacción 3' administración, calle de 

Isabel la Católica, 21.
NOTA. Las suscriciones se harán directamen

te por medio de libranza dirigida ó favor de don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

W E L T A C S S T E L L I I K G S - Z E I T U I Í G .
GACETA ILUSTRADA DE LA EXPOSICION UNIVERSAL

DE VIENA.
Este periódico. <|ue se publica en lengua alemana en la cap¡la9 

de Austria, sale por ahora tres veces al ines. v saldrá hasta dol 
veces por semana durante la Exposición. Van publicados va hasta 
el numero 21.

1.a suscricion se hace por un lomo, ó sean 25 números, al pre
cio de M pesetas. Iranco de porte, dirigiéndose al comisionado en 
España. D. Virgilio Fernandez y Caray, calle de Carretas, núm. l'i 
duplicado, cuarto segundo. Madrid.

LA CONCEPCION.
Crán fábrica-modelo de jabones cocidos, comunes v perfuma

dos. premiados en diversas exposiciones. Calle de Segovia,/,i. Ma
drid I sla nueva fábrica, la primera en su clase de España, tiene 
abierto su despacho al público con las mejores condiciones que 
puedan desearse. Las personas que gusten surtirse de ella halta-

CALLE DE LA CRUZ, NUM. 17.'
Sacos de paten y ratina, á 00. 80. loo, 120 v [/¡o rs 
Chaqués y americanas, ídem á 50. 00. 70. 80. 00 y 100 rs 
Pantalonés de paten superior, á 30. 35. 50, 5 i 30 y 00 rs ' 
Carriles: genero inglés. áOO. 100 y 120 rs

La dirección general dé Propiedades v derechos 
del Estado publica las condiciones bajo'las cuales 
se saca á pública subasta la adquisición de los 
miles 3’ otectos quo se consideran necesarios para 
la reposición del almacén principal clel cerco de 
San 1 eodoro de las minas de azoguede Almadén.

La dirección do la Caja de Depósitos pagará hov 
14 los intereses de resguardos al portador, segun
do semestre, carpetas 3.051 á 3.075.

1 amblen se pagan hoyen la Tesorería central 
los billetes del Tesoro vencidos en 31 de Enero 
último, facturas 1.238 á 1.256.

Se anuncia la vacante de un académico de nú
mero en la Academia Española.

La temperatura máxima del dia 12 fue de 10,4- 
la mínima, de 0,1.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .

Servicio nombrado para el 15.ála? ocho déla noche.en el p 
cipaI de la Milicia Ciudadana y diputación provincial.—Cu. 
batallón.—-Jefe de din, señor teniente coronel del misino, D. 
n u c í. Ioradillo.—Capitán de E.M., D. José López y Diaz.

El brigadierjefe de E. M.. 
CAR.MONA.

-  a.AXX U J U
F á b r ic a  de v id rio  p lano  y  fa n a le s  de to d a s  

d im ensiones y  g ru eso s .

S.A.JNsTX’.A. c l a r a
Fabrica de botellas de lodos clases.-llordelrsas de varios colores
inglesas, ccrbeccras. champaíiesas, frascos, drogueros, tubos et
cétera.—Unico deposito por cuenta del mismo fabricante.

DESENGAÑO, 6.

THE PACIFIC 
S T E A M  S A Y Iü A T IO X  C 0 1 P A S T .

COMPAÑÍA
DE NAVEGACION POR VAPOR AL PACIFICO

V A PO R ES-C O R R EO S IN G L E SE S 
p a x a  R io -Ja n e iro . M ontev ideo , B uenos-A ires 

V a lp a ra íso , A ric a , Is la y , C allao  de L im a y  
todos los p u e r to s  del Pacifico .

Salidas de Lisboa, los i  y 18 de cada mes 
Idem de Santander, una vez al mes.
Idem de Coruña. una vez al ines.
Idem de Vigo. una vez al mes.
Pasajes directos desde Madrid, á precios reducidos.

/  ara pasajes y fletes, dirigirse al agente de la 
Compañía en Madrid,

D. L. R A M IR E Z , CALLE DE A LCALÁ, 12.
NOTA. Pasajes directos para todos los puertos del Pacifico, á 

precios sumamente económicos.

S A N T O  D E L  D I A .

San Serapio. mártir.

SEÑ A L A M IE N T O S P A R A  HOY.

P R H C IP IO S  DE L1TEKATTBA GENERAL
f: h is t o r ia  d e  l a  l it e r a t u r a  e s p a ñ o l a ,

p o r  D. M anuel de la  R e v il la  y  D. P ed ro  de 
A lc á n ta ra  G arc ía .

último, facturas 1 258 á L23« ‘ 1 ue tnero
- .» n £ a .PykiiCA,—Factura de cupones de obligaciones de ferro- 
ídern id He a*10*'- primer sorteo, números 305 á 310 —Idem id. de Alar a Santander, primer sorteo, números SI á 

Caja de Depósitos —Intereses de resguardos al »orlador 
ña¡am¡*nU>CS,re ‘*71- carPelas números 3 031 ú 3.G7r, de' se-

Carrera de San Jerónimo. 2. á donde se dirigirán los pedidos.

M A D R ID .— 1872
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a , 

Calle de Isabel la Católica, núm. 23.

Ayuntamiento de Madrid




